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PODER LEGISLATIVO 

_DECRETO NUMERO 16 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRET.!.. 

Articolo Unico -Aprobar en todas sus partes el Decreto N' 147, ellli
llllo por e1 Presidente de la Repúb!Jca en ConseJO de. Mmstros, que literal
mente-dlce- ''DeCreto N' 147.-El Pres!~ente_ Constitucwnal de la Repú
Hila. eaáplicac!Ón al Artículo 7 de las D1SposiC!Ones Generales del Presu
paes!A> Generar de Egresos e Ingresos vigente y en ConseJO de Mirustros, 
~A: Artículo 1'--Crear de.1tro del Título XII, Ramo de AsiStencia 
Soclal, las siguientes pa~·tldas Capítulo I, Hosp1tal General y Asilo de 
!n<bgentes, 27.-Gastos de Func10nam1ento. 042-1-111-510 x 22-G, Edñl
• adlClones y reparaciones extraordmarias, L 50.000 00; 042-1-111-531 
~ S!S1:ema de Agua Potable, adlcwnes y reparacwnes extraordina
nas, L '17 .315 30 Suman las creacwnes, L 67 315 30 Articulo 2'-Las crea
oones anteriores Be transfieren de las Siguientes partidas del Presupuesto 
Gmeral de Egresos e Ingresos VIgente: Título XI, Ramo de Salud Pública 

Estado en el Despacho de TrabaJO y PreVlSÍÓn Social, por la ley, Amado · 
H. Ntíñez V.-El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Na
turales, M. Lanlizábal GaJindo". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso N aciana!, en Tegucigalpa. 
D. C., a los ocho días del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve. 

MODESTO RoDAS ALVARADO h., 
Pres1dente 

T. DAliiLO PAREDES, 
Secretano 

ERNESTo H. AGUILAR "N, 
Secretario 

Al Poder EJecub.vo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa D C., 16 de diciembre de 1959 

R. VII J-EDA MORALES •. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Púb!Jca y Asistencia. 
Social, 

R M artíru:z V. 

DECRETO NUMERO '42 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA 

Artículo Umco -Aprobar los actos del Poder Ejecutivo, reahiadog 
en el Ramo de Salud Pública y Asistencia SocJal durante el año fiScal que 
corresponde el periodo del vemtJuno de diciembre de mil novecientos cm
cuenta y siete al tremta de octubre de nul novecientos cincuenta y ocho. 

Dado en el Salón de SesiOnes del Congreso NaciOnal, en Tegúc1galpa, 
D C., a los seis días del mes de febrero de nul novecientos cincuenta 
y nueve 

MODESTO RODAS ALVARADO h , 
Pres1dente 

MIGUEL ALFoNSO CUBERO, 
Secretan o 

Al Poder EJecutivo 

Por_ tanto· Ejecútese. 

CARLOS MANUEL ARITA, 
Secretario 

Tegucigalpa, D C , 28 de octubre de 1959 

R VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Públlca y AsiStencia 

AsistenCia SocJal, Capítulo II, Drrecc1ón General de Salud Públlca, 27-
~ Detectora del Cáncer, Part1da 1-G, As1gnaC1ón Global a detallarse 
de acuerdo con varias claslfJCacwnes, L 17 315 30 Título XII. Ramo de 
AmstenCla Social, Capítulo I, Hospital General y Asilo de Indigentes, 27.
Gastos de Funcwnamiento, Partida 5-G, Artículos y Matenales de Labora
flliio Médico-Samtano, L 5 000.00. Capítulo IV, Hospital Psiqlllátnco 
"Hatillo", 6.-Gast.ps de Funcwnannento, Partida 2-G, A!Jmento para per
aonal, L 7.000.00, Partida 3-G, Alunento para particulares, L 30 000 00, 
J>ar!lda 13-G, Combustibles para cocma y vanos usos de particulares, 
L 3.000.00, Partida 18-G, Eqlllpo hospitalario, adiciOnes y reparaciOnes ex
traordlnarías, L 3 000 00, Partida 19-G, Eqlllpo de sostenlill!ento, adiciO
ne¡¡ y reparaciones extraord!nanas, L 2 000 00 TótaJ, L 67 315 30 A..rticu
lo.3'-:Dése cuenta al Congreso NaciOnal de la ellllSIÓn de este decreto 
Arl'ieulo 4'-El presente decreto entrará en vigencia desde esta fecha 
Dado en Tegnc¡galpa, D. C, en el PalaciO NaciOnal a los cuatro días del 
mes de jumo de nnl novec1entos cmcuenta y nueve -R VILLEDA M:O
RALES.-El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna<;~ón y 
Jus\!c!a, por la ley, Virgilio Joya ~loncada.-El Secretano de Estado en 
el Despacho de RelaciOnes ExteriOres, por la ley, Roberto Perdomo -El 
Seretano de Estado en el Despacho de Defensa NaciOnal, Fennin Ramí
res IAI!!c!a El SecretariO de Estado en el Despacho de Segundad Públi
ca ad-honórem, Oswaldo López.-EJ SecretariO de Estado en el Despacho 
de EducaCIÓn Públlca, por la ley, Graciela Bográn.-El SecretariO de Es
tado en el Despacho de Economía y Hacienda, Jorge Bueso Arias.-E! 
Seeretano de Estado en el Despacho de Comumcacwnes y Obras Pubh
~,:.~ua.n Milla B.-E! Secretano de Estado en Jos Despachos de Salud 
·~~y~Asffi;;;~;n;c;l;a~S;o;c;m;l~,~p~o~r~l~a=l;e~y~,~C~-~A~-~J;a~~;·e~r;;;E;I~Se~c~re~t;a;n~o~d;e====,================================lF==R==M==ar=t=íne==z==V=.========= --

Social, 

P"O D E R E J E C U T 1 V O 

Educación Pública 

'Dp''NISTIACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORAlES 

~ •. •• lic Juan Mtguel Mejía 
!"!Ocreluria. Profesora Gractela Bográn 

CONTENIDO 
Decretos NO 16 S' 42 -Febrero r DJc1embre de 1959 

Suretarirdc Educ.ac.Jon Publlc:a 
Acuerdos rorrt:Soondiente:. a. Jucio de 1958 

Secretaria de Gebenaclóa Y il'a•Het. 
Acuerdos ccrresrocCtentes a !'lov embre de 1~ 

8eerelUfa de 1Pheeel6e PibiJa, 
acuerdos !\19 :!OIZ al .::Oc:: !nclu:.1ve Marzo de 1953 

AVISOS 

}IL"XICIPIO DE \ .ULE 

DE .'L'<GELES 

Escuela Crbana 

~ D¡rectora, Profesora Juana Pa· 
dilla 

Sub-Directora, Profesora ~1ebtl-l 

~======================r======================== PZ Pmel 

La C1enega, D!Xectora. Profeso- 1 Escuelas Rurales 

ra Ra.."!lor>...a Rodngue.z 

El L!..n;.on, D±.!-ecto::a., P>-ofeso!C. 

Profesores A.u.:ti!J.ares Ll!iana 
Ra.rnirez S , J esus Padilla, Consuelo
Padilla ) OrfJ..ha Padll!a. 

E~ela.s Rurales: 

Ce:rro Grande, DJ.rectora, Profe
so:ra ~!ana de los Angeles Ortega_ 

Sabanets. D.!.!'eetora, Profesora 
Z...llerr..z. E.. Col!!!dres 

La Cat2.C.a., !).:-eeto!"a, P!-of~ta 
!.h:c-2. Isabel Ce!"!"'at.o 

=.:.. G..a.=:.::.c2..S:e D2'ectc!'a, ?ro!~ 
:>Vr'S. E.."'"!::.e:>!..-!'..3. -32..!n·z. 

La.s ?2:-""Z.S ::J:e('":cra ?:ocfeso..?B. 
l!...h-:.a r...e:...:.a X-=:.ez.. 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH

UNAH
Rectángulo



LA. GACErrA _ REPUBL!C!. DE EQ).l)L""P.AC::.- TE-GCC""!GHPJ,.. D. C .. 6 DE FEBRERO DE 1960 

Gobernación y Justicia 

ADMINISTRACON Da DOCTOR RAMON YW.EDA MORALES 

Ministro • • • • llc. Ramón Valladares b. 
Subsecretario. Uc. Yargilio Joya • d 

ORDENES DE PAGO 

port~ de nn:a e;.ja rorten~er.dcl eior.al c?~nte el.l I!l!?5 d~ oc
At~ um?S P-=.t.tiótictB cor..sgn~-~ ~b:e r;eten p¡a.EauO, O. d.e ~ 
doB a' 5'ñ.or Gobernador Poli :so <>%5 
tiende O:l:nayaguE. ¡ ?\Q 2491 - Gnbern,ció~. . .. 

No UR2.-GoJ-_,~ 
L _5.00, a f>Vor d;r:-'- -·-. 
Rm: .. ,.,, vzlnr forr.je ""!i}a 
t.-dio a las bertias al.,... 
de una Insj)el'torfo de ~Í!ia 
de¡:-endiente de ]a (}o!.;;~ 
Po ítica del ~ 
Y oro, durante eJ JJre8eute ~ 

N92433.~ 

lles de Noviernbre de 1958 

N9 2394.-Jaetida L 8 00, 
a favor r.eJ. Robén Cbiochi!Ja 
valor eorr~?spondiente al sami~ 
nistro de materiale.; para ::er .. 
vicio de la AJMidía del presi
dio de Nueva Ocotepeque, du
rante el mP.S de octubre r<c:én 

:!\9 2409 -Goberraoíón, .. 'L 520 00, a Ü<O• dó' Fondo 
L 273 90, a fa<or de Gnstam Reintegrable. canefLeión de 
GóiTJEZ S .• valor ane ee le reín- lns rrcibrs ::djonto~. por eomi
tegra al RFñPr GÓmez. pnr ma ~ÍGnFs en~iad~s a distintos la 
teriales <umínistrados rara ser· gares del país, ¡:arq la eelebrn
vício de la T.pografía Nacio c1ón de reuniones 1iunicipales, 

bre rf'cién pasado, O. de C. nal, durante el mes de septiem- p•gadcs con el fotdo Reinte
N9 4906. bre del presente año, segúñ grab!e a los sigu'ePtes sefiores.: 

comProbantes adjuntos, O de¡ Lisandro Vallo, Efraín López, 

L 1~.00. a favor de .-iié, 
Garcta, valor fonaji; .........,_ 
trado a las bestias ,.¡ ~ 
de dos Inspeetorfag de~Q 
dependiPntes de la GOb::: 
ción Política del D"J)art 

N9 2399 -Gob•rn•ción, .. 
L 8.00, a favor de Manuel Pon, 
valor de materi&.les somwis 
tradas para serví e• o de la G J· 

berna"IÓn Política de Coma va
gua, durante el mes de octn
bre recién pasado, O. ae C. 

_ . . N9 4914. 
N9 239o. -Justicia. L 10 00, 

pasado. 

a favor de Moisés Leán. can- N9 2400 -Gobernación, ... 
eelación de la factura adjunta L10.00 a favor de Manuel Pon, 
por el suministro de moteria- v~lor correspondiente al •umi
Jes para serviciO de la A'c•idía ms?"o de mat>male• para ser
del presidio de Puerto Cortés VICio de los .eñores Inspectores 
durante el mes ds septiembr~ de Polida, dependientes de la 
del presente año. Gobernación Po~ítica del de-

. . parta mento de l omayagua, du 
N9 2396.- Justicia, L800 00, rante el mes de octubre r<c;én 

a favor de Erdulfo S. Anaríva, pasado 
eaneelación de la factura ad ' 
junta ein número, por el sum1- N9 2401 ·, G•,bemacJón, 
nistro de materJales p:;¡,ra ser L 18 00, va or correspond1ent~ 
-.teio de la Alcaidía del pres1 al sumini•tro de materiales oa
dh de Nacaome, durante el ra servicio de 1os señores Ins 
mes de octubre recién pasado pectores de Pohc1a y para la 

Gobernación PolÍtiCa del de-
N9 2397 -Gobernació_D part·m"nto de El Pamso, ou-

L 8 00 a fa ver de R •mon F cr rante el mes de octubl€ rec én 
nán~ez, valor de los mat.riales posado, O e' e C. Ng 4920 
BUffilnbtrad03 p~,ra c.ervtclO de 
la Gobernc.c¡ó, Pu!Ítlca de Islas 
de la B hía durante el mes de 
octubre rectéo pasado, 

· N9 2398 -J usti<ia L 7 00, 
a favor de Ramón Fernández 
valor correspondiente al sum1 

ni>tro de combustibles para el 
alumbrado del preSidio de Roa 
tlin, durante el me• de octu 

MUNICIPIO DE TATU:MBL..4. 

Escuela Urbana 

Directora, Profesora Angela La
gos 

Sub-Directora, Profesora Fran
cisca Reyes 

Profesores AuXiliares 
Pa.d.llla y Pedro Moneada 

Escuelas Rurales 

Fausto 

Lmaca, Directora, Profesora Ma
tla AhcJa Alvarado 

Cuesta Grande, Directora, Profe
sora Isabel García B 

La Lima, Directora, Profesora 
C'4ncepcl.Ón Al\•arado 

La U.món, Directora, Profesora 

brfilia L. Pavón 

Plan de Tule, Drrectora, Profe

JiOra Celma Cruz Ma.~mez 

Dn'ector, Profesor C6ar AL.g'..!S

t.o Morga.c. 

Sub-D!..--ecto.ra, Profeso;a 'P'""'::.a 
Liliam de la~ 

N9 2402 -Justtm, L 75 00, 
a favor de Ramón Nolasco Oso
no, va!Gr correspord1ente al 
.t-Um1mstro de med1cmas a fos 
reo.-~ y custodias del preEidto 
rle Yu-carán, durante el mes 
de octubre rec1én pasado 

N9 2403 -Just1c1a. L 30,00 
a favor de Enrique F1oreS 
Am&dor, cancelaCión de la f•c· 
tura >d¡unta N9 111422, por el 
summistrn de medicina~ a los 
reos y custodias del pres!110 
de SaJJ F<rnando de Omoa du-

v ' rante el mes rec~én pasado 

N9 2404 J usttw L 10 00, 
a f.:~ vor de Eva de M~Jlma can
celación de la foctura ad)unta 
N9 0715, por el sununstro de 
m .. tena les para E en ICIO de la 
Alca1díd del pres dw de Coma· 
}agua, durante el mes de octu
bre rec1én paeado, 

N9 2405.-Just!cJa, L 60.00 
a favor de Julio Fernánrlez Ló 
pez canee ac1ón de la factura 
ad¡unta N9 4917, por el sumí 
mstro de rnedtcmas a loA reos 
y custod1as del presidiO de Co
mayagua. durante el mes de 
octubre recién pasado, O de C. 
N9 4744. 

N9 2405.-Gobernactón, 
L 7 00, a favor de Ramón Fer
Dánd€z, valor eorrespondiPDte 
al sumimstro de combu,tlble 
para el alumbrado del preSidiO 
de Roatán. durante el mes de 
sepuembre rec1én pasado 

~o 2407-Justlm, L lO.GO, 
• favor de Santiago Domín
gue,; valor de mat~nall?s 5U

m:mstradcs para servie10 de la 
A e>1du• del pre51d10 del de p. r
ta!!l-t.to Ce La Paz, durante €1 
~es de ottub!'e re~:é.::~ pasado 

C. N9 4607. Adrián Valladares, Juho C. 
Ko 

2410 
-G b .. 1 Mendoza, Leon,das Fajardo. _ o ernacwn, 1 

L 35.00, a fa.or de Juan D. No 2422 -Gobernación, . 
Larach, cancelaci'n de la fac-1 L 10 00, a favo• de Fnncis·o 
tura adjunta No 32426, por ell C•avasquín, valor forra¡e sumi
¿ummistro d~ mf'teriales para ni~tr .. do a las bestiaM al serví
servicio de la Gobernación Po- cío de dos Inspectores de POI!· 
lítica de Cortés, durante el mes cía dependientes de la Gnber
de septiembre del pre•enta nac1ón Política del Departa
año. mento de ( omayagua, durante 

el presente mes 
No 2411 -Gobernación, . 

L 18.00, a favor del Fondo N° 2428 -Justicia, 1393 00, 
Reint<grable, valor corres- a favor del Alcaide del Pr&i· 
pond1ente a Jos gastos de escri· dio de Nacaome, Depart&men
torio de la Gobernación Política to de Valle, planilla salario de
del Departamento de Franctsco vengado por 7 Custodias del 
Morazán, durante el mes de PreHdiO, durante el presente 
octubre recién pasado, pagados mes. 
a el señor Salvador Sisneros NQ 2424 -Justíe~a, L 393 OO. 

NQ 2412- Gobernación, a favor del Alea1de del Presi-
L 100,00. a favor de Ed1th v, T diO de La Paz, Departamento 
de Woodvdle, cancelación del de Laz, planilla salario deven
rec•bo por Pensión CIVIL co- gado por 7 Custodias del Pre
rrespondtente al mes de no stdJO, durante el presente mes. 
viembre ,.0 2425 J . ... , . - usbc1a, 

1\ 0 2413 -Gobernación, L 2 779 50, a favor del Alcaide 
L 96 00, a favor de varias per- del PreSidiO de San Pedro Sula, 
sanas cancelación de lo• reei- Departamento de Cortés, pia
bas •d¡untos, correspondientes m !la salario devengado por 50 
al presente mes, por PensiOnes Custodias del presidio, durante 
CIV!Iee. el pre•ente mes. 

No 2414, -Justicia, L 247 50, N° 2426 -Justicia, . . 
a fa .. or del Alcaide del Presi- L 2.137.50, a favor del Alcaide 
diO de Ama pala, Departamen- del Pres1d10 de Nacaome, De
te de Valle, plamllas salano partamento de Valle, planilla 
devengado por Jos reos del pre- salariO devengado por los reos 
stdiO, durante el presente mes, del pres1d10, durante el preser

N° 2415 -Justicia, L 303 75, te mes. 

a favor del Alcaide del Pre&I N° 2427.-JustiCia, L 810 00, 
d10 de Cortés Departamento a favor del Alcaide del Presi
de Cortés plantlla salario de- d!O de La Paz, Departamento 
vengodo por los reos, durante de La Paz, plamlla salano de
la Pl!mera qmnce"a del pre- vengado por los reos del presi-
sente mee. diO, durante el presente mes. 

N° 2416 - J uat!CÍa, . N' 2428 - JustiCia, . 
L 1.743 75, a favor del Alcaide L 2.317.50, a f•vor del Alcaide 
del Pres1d10 de La Esperanu, del PresidiO de San Pedro Sula, 
Departamento de Int1bucá, pla- pl•nilla salarw devei.gado por 
mlla salam devengado por los los reos del pres1d10, 11urante 
reos. durante la primera qum- ~a primera qumcena del 1 re-
cena del presente mes sen te mee. 

N° 2417.-Justicia, L 821.25, N° 2429.-Gobernaelón, 
a favor del Alc8lde del Pres1: L 10-00, a favor de Marcehno 
d1o de Gracias, Departamento Ramírez, valor forra¡ e sumí· 
de Lemp1ra, plamlla salariO mstrado a las bestias al servl· 
devengado por los reos, duran- cío de dos Inspectorias de Poli
te la pnmera qumr.ena del pre cía, dependientes de !a Gúber
sente mes. nación PolítJca del Departa· 

J\0 24!8 _ Ju>ticta, L 504 OO, mento de Choluteca, durante 
a favor del Alcaide del Pres1d1o el presente mes 
de Gracias, Departamento de N° 2430. -Gobernación, 
Lemptra, plaml a ealarío de- L 5.00, a favor de Miguel !>lar 
vengado por 9 Custodias, du tinez AguJiar, valor fo"ra¡e 
rante el preB:ente mes. summistrado a Jas besuas al 

serv1e1o de una Inst)éetoríc~. de 
No 2419.-Justlcia, L 393 00, Pohcl·a depend1ent d 1 G 

a favor del Alcatde del PresJ- ' · e e • o-bernaeJón Pohuc• de Yoro, 
diO de Yusearán, Departamen. dunnte el presente mes 
to de El Paraíso, plamlla sala-
rlo devengado por 7 C:.~stod1as, xo 2431 -Gobernac!Ó"l, . 

tu de Valle, durante elf!tamea. 
te mes esem-

N° 2434. -Gobemaeióu 
L_lO 00, a favr,rde Je!ÚS'irii. 
Pmto, valor forraje @UJDÍftÍo. 
trado a las bestias a1 ~ 
de dos Inspectorias de Politla, 
dependientes de la Gobenij; 
ción Política del Dellaltamea
to de Oc<:Jtepeque, durante el 
presente mes. 

N9 2435.-Gobernación, 
L 200.00, a favor de~ 
na Tosta v, de Flores Canales 
es ncelac;ón del recibo adj
por Pkns1ón Civil, COrt'e8pGa
d!ente al presente mes. 

N 9 2436 -GobernaeJón 
L 250.00, a favor de Edmoñdo 
Bomlla Agmlar (Tesorero Mu
nicipal) valor del Subsidio que 
que el Supremo Poder E¡eeu
t! va otorga a la Municipalidad 
de Amapala, para el •osteni
miento del servicio de AliJlll
brado E éctrico de ese Puerlo, 
correspondiente al presente 
mes. 

N 9 2437 -Gobern&eión. .. 
a favor de Bonifacio Mediu, 
valor forra¡e suministrado a 
a las best1as al servicio de do! 
Inspectorías de Policía, depen
dientes de h Gobernac~ón Po
htica del departamento de La 
Paz durante el presente mes. 

N 9 2438 -Gobernación .. 
L 10.00, a favor de Adán Lobo 
Ayala, valor forraje •ominia
trado a las bestias al oe"ieto 
de dos Irspectores de Po!itfa, 
dependientes de la Goberna· 
e1ón Pohtica del departamento 
de o.ancho, durante el presen
te mes. 

N 9 2438 - Gobernaei6n .. 
L lOO.üO, a favor de Bernarda 
Zelaya, valor que le e<>n..,. 
de al •eñor, como Beeario• 
la Escuela de Servu:io Soeill 
de Hondura•, durante el pre
sente mes. 

N 9 2440 -Gobernacióll . 
L 100.00, a favor de Adill 
Izagume de Rodrlgoez. nlll 
que le corresponde a la_.., 
como Recar1a de la Eeeuela 4e 
ServiciO Soe1al de Honden' 
durante el presente mee: ,. 

N9 2!41.-Justieia. L,.,... 
a favor de Quinehón :r;;. 
Cío., cancelactón de la 
ad¡unta K9 24646 A. pc!i'• 
míni>rro de materiales Jlll'l 
seri'Ieio de la Penit¡;.¡.dl 
Centra! 

durante e! presente mes. L 19 OO. a fav-or de Hernan 
~- _ Peraomo, valor forraj@ sum1-. ?\9 24-:iL-JustJeia, L G..a 

!\_~ 2L:>Q.- 9-Jberr:ael~n. 1 n!5L;'""B.OO a las bestias b! sen 1- ¡a !i:lV(!" de Gm!bert y e 1 4#!· 
Profeso~ A~e~ 1:"'; '" R . 
~ Lta: Lagos, Fe-~ Ce~:.:: 
.,.,.,._a C&--..!!.S, P...?.f.:..:-2. P...::.:::.e::-: 
T ,e,:,r•la C<ili.:.:..'"e:s \ L.:...s.=.. E.. .:..: 

L 1U4.l•J. a !a\ or ce Gu5ta \ ú f e1o a e at! I r:sr.=>toría.s de P"-- \ eance!ae·ón deo la faetar'l fl! 
:s· ''OS G G ' ' ' ~- - ~' • * - -- -~ -·- obe!'!':!! Ó!'l, :)!nez.:::; • \"'a!or q~e se rel!lte-! ile.la CEP€tcie!:.tes de la G0ber- ¡ JUrta XY 73~3 pOr el s 

L 1.50, a fav~~ C.t; Empresa ~ al .se!':cr Gó.:nez. pcr el sa-! ca:16:1 Po!íoea de! Derana- 1 LY'"Q ~e m.at.erisles den~~ 
_ D¿an! ear:.ei'!.ae'O!l ce !a :a=:,_:. m:::!.SL?O de rr:..s.tens.~es psra; r::::.e:.to de Co::á=., CJ...'"ar:te el .s~rne1o de la Pemt • 

tCo~í) i !'aa:mnt.a ~~ ;n rr.~ el'"~".:: ;;;:€!O.e.;:. de¡.., TH·o~.;; ... "-~ .. _ ::.:-ee,.te rr=. 'Cerr ...... l 
• '-'--· ......... -.:.~-- ¡- ..... -·~- :-.·---~ _,_ • • - -"~- 1 ...... .:. ........ 

ll!lcrp.a. . 
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LA GACETA - ?. ¡: PCBLICA DE HQ).1JCRAS. - TIXTCCIGAT :P A. D. C- ..6 DE r EBRERO DE 1960 

SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 

"' Seaetaría de Educación Pública 

At;Derdo !\"• 2017 1 _ Coo.s!deran~o: que se • concede-¡ 

Acuerdo :\> 2f.r2l 

TeZ'.lC::!2'ai-oa.. D. C.. 5 de marzo 
cle !953.' · 

El Pre<iclente de la P.epública 

1 

Teguc¡.g21pa. D. C ~ 5 de marzo 
de 195.3. 

El Presódente de la República 
~ 1 ra equrralenoa de estudios S"'...em·¡ 

ftg · \J',, D. e_ ~ de marzo 
1 
pre que las as1gnatnra.s cuya equi- AI2'"E?.D~: ACCEP.DA: 

le j9á3. 
0 

1 -¡-aJencia se •50~ tengan las rr:rs-1 Au~onzar por los !:!~es de n:.ar- Autori-Zar la. suma de 
--e-* nfe de la Repúhhca ¡mas den~l!l!IlaCl__ones en az;bos Pla-

1 
zo a JUmo de1 pre...~nte año eccnó-- ! L 180.00) c1ento ochenta lempi-

D :PI_ Lnes. Ar:Iculo~ "~ del Códlgo de 1 rruco. la suma de 1 L 15 00) quin- ra:: q_ue por la ~ficina que el ~h-
AafmDA: 

1 
Educacwn Pública. j ce !empuas mensu.ale:: que por la nt::teno de Hacenda des1gne, se 

- la suma de . ! Por tanto el Presidente de la o!1cma que el 3Innsten~o de Ha-J hará efec~n·a a la Directora ~e la 
~ ciento cmcuenta y 1 República. oend! des1~e. se har~ efectna Escuela ~onnal Rurd de S~on-

(L • cincuenta centa- ' ACGERD~: al senor Tnmda~ Rodnguez. por ta5. de '\·1lla ~~mada, Danlí. Ya· 
tJIIÓ'9 ~ r la oficina serHCIOS que esta prestando como lor que mvertira en el pago de 
1111 ~ ~ ~enda de- Conceder la eqmvalencta ~ohc1- aseador en la Facultad de ~1e- cuatro mozos al senicio de d1cha 
~ , !e ~á efectiva al Gerente l tada en la forma s1gu:~nte Pn- diCma Escuela 

:i!"Ja ~ Scholes &r
9
Lo;;ano, roer Curso de Educac10n Secun· El gasto se 1mputará a la Par- El gasto se unputará a la Par-

po<~ del Bus_ N 8o del daria· Castellano, (Ort, Analogía. tJda 42, Gastos Di;ersos. Capítulo h_da 42, Gastos Dnersos, Capitulo 
fsaílío Nacional, segun factura Vocabulano, Compos1c1ón y Lec- VII Departamento de Educacón VII. Departamento de EducaciÓn 
de fecha 2 del mes en curso tura), Inglés, ::\latemáticas, (Ant- Pública del Presupu~to General Púbhca del Presupuesto General 

- ¡ p de Egresos e Inrrresos -Comvní- de Egresos e lngre.cos -Comuní-EI gasto se imputara a a ar- mét.J.ca Práctica) Estudios Soc1a- .... quese 
tida 2 Deportes, Capítulo VIII, les, (:\'ocwnes de Geografía Física quese G' 
~ de Educación Pú- ALVEZ. 
,_ >.I Presupuesto General de y Matemática, Geografía de Hon- E Se .... "" 1 cretario de Estado en el 
F.gresos e Ingresos _ Qjm 1mí- duras, H1stona de Honduras. Cen- Despacho de EducaciÓn Pública, 
p:se. tro Arnénca y Aménca (De~cu por la ley, 

G~UEZ bnrniento y eonqmsta) l\ocwnes !ulw C Palacws 

GÁLVEZ. 

El Secretario de Estado en e] 
Despacho de EducaciÓi! Púbhca 
por la ley, 

/ulw C Palacws 

\cuerdo \" 2025 
El Secretario de Est..ido en ell de EducaciÓn Chica) Crenc1as 

Despadw- de EducaciÓn Púbhca ~aturales, (BotáPJCa Zooloo-ía e 
la 1 H ) , p¡· ' e -\.cuerdo \" 2022 1 per_, ey, ¡ Igiene "1.rtes astlcas (DibUJO TeguCJgalrJa D e 5 de marzo 

/ulw e Palacws 1} \!cdelado) EducacJé.'1 \lus•(al Te¡!u(lgalpa D e 5 de ill2T7Q Je 1953 

¡Caligrafía Artes Industnales, :\Io Í de l953 El PresJdeflte deJa RepúblJca 
Acuerdo N" 2018 1 rai V lrbamdad EducaciÓn FI El Pre~Jdente de la Repú}dica 
• 1 sKa Segundo Curso CasteJlar¡o 

-~'IS3galpa, D- C, 5 de mal zo 1 l Ortografía, Analogía, Prosod1a y 
' eornpostuón), Inglés, \Iatemáti-

}] Presidente de la Repúbhca cas, ( A.ntmética Práctica y Ceo-

ACUERDA: metría), Estudios Sociales, ( Geo

Nombrar Conserje del Departa
mato de Educacrón Técmca. al 
aeiDr Francisco Andrade, en ~us
titnclón de Florentmo Sauceda. 
que renunció, · 

n nombrado devengará el suel 
do wgnado en el Pres~>ímesto Ce 
nera} de Egresos e IP ~r l de 
la fecha en que emr •, lar 
SUs serVlCIOS.-Coni .. J,: ,'-'A~ 

G¡L\ EZ 

El Secretario de Estado en el 
Da,aehQ o .. F.cJucac1Ón Pública 
por la ley, 

lulw C Paiacws 

Acuerdo N• 2019 

grafía de Aménca del Sur, Amé
nca del Norte y Centro Aménca, 
HJ.Stona de Honduras y Centro 
Aménca y Aménca ( Coloma e 
Independencia), Xocwnes de Edu

caCIÓn eh Jea), Artes Plásticas 
{ D1bu JO y Modelado l-:-'EducaciÓ~ 
\Iusic.al, eahgrafía, Artes Indus 
tnales Educ.ac1Ón física --CorrJU· 

Gü\EZ 

[J Secretano de [ ... tado en el 
Despacho de EducaciÓn Pública, 
por la le), 

lulw e PaúlclOS 

ACLEIQA 

A.utonzar por los meses de mar
zo aJUmo del presente año econó
mico, la suma de ( L 70 00) se
tenta Jemp1ras mensuales, que por 
la of1cma que el lltmsteno de Ha
Cienda designe~ se hará efecti..,. a al 
señor Salvador eisneros, por ser
VICIOS extraordmanos que prt"sta 
en la Facultad de MediCina y e,. 
rugía 

El gasto se Imputará a la Par
tida 42, Gastos Dnersos., Capítulo 
VII, Departamento de Educaoón 
Púbhca del Presupuesto General 
de Egresos e I n¡zre~os -eomuní 
quesr:-

G~L\ EZ 

El Secretar.o de Esta,]o en el 
Despacho de EducaciÓn Púbhcd, 
por la ley, 

/ulw C Pa/acws 

ACLERD~ 

.\utonzar la suma de tL .Jó 50) 
c.uarer¡ta } ~e1s lempiras, cmcuen
ta centa' os de lernpua, que por la 
ohcma que el ~fmisteno de Ha
Cienda destgne, se hará efechva 
a~ proptetano de la Librería '·San 
Antomo ~, por \anos hhros que 
suministró para la Bilihoteca de 
la DirecciÓn General de Educa
CIÓn Secundana 

El gasto se Imputará a la Par
h.da 31, Gastos DI\ersOs, Capítulo 
VII Departamento de EducaciÓn 
Púbhca del Presupue~to General 
de ~gn~o~ e 1 '1greso:o: -Comuní 
quese 

CÜ\EZ 

El SecrftaiJo de Es~..tdo en el 
De.::TJa(ho de EducaciÓn Púbhca 
por la ley~ 

/ulw C Palacws 

Acuerdo ~V' 20"26 

Acuerdo .'\"' 2iJZ7 

Tegucigalpa. D. C~ 6 de mar
zo de 195.3. 

El Presidente cle la P.epúb&a 

ACUERDA: 
/ 

Autorizar la suma de iL 50.():)) 
circuenta lempuas. que por la 
Tesorería L-pecral del Institut<> 
Departamental ·•La Fraternidad~',. 
de la cmdad de J utical pa, se hará 
efectiva al señor propietario de la 
Imprenta Soto. cle esta cru.Jad. 
por la .Impresión del programa 
de exámenes para aquel c...""D.iro~ 

El gasto se tomará de los F on .. 
dos Espeoales exi.<tentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re-
fendo Instituto -Comuníquese~ 

GÁLn:z. 

El Secretano de Est>do en el 
Despacho de EducaCIÓn Publica. 
por la Jey, 

/uúo C Paúu:ws. 

Acuerdo N• 2028 

Tegucigalpa D e~ 6 de mar• 
zo de 1953 

_El Presidente de la República 

ACLERDA 

Autonzar la suma de (L 89.80) 
ochenta y nueve lempuas, ochenta 
centavos de lempua, que por la 
oflcma que el Mmisteno de Ha-
Cienda des1gpe, se hará efectiva a 
la Adm1mstradora del centro de 
salud 'La Pohclímca", Sor M~ 
Vuo, por servicios méd1cos pres
tados en el ramo del Deporte. 

El gasto se Imputará a la Par .. 
uda P, Deportes, Capítulo VIl!, 
Departamento de EducaciÓn Pú. 
hlu:.a del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos -Comuníquese ... 

G~LVEZ. 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de Educac1ón Púbhca,. 
por la lev, 

lulzo C Palacws. 

Acuerdo \ 0 2029 

T.....: •• , 
tle ¡~pa, D C , 5 de marzo 

-\cuerdo :'\" 2020 
Acuerdo :'\" 2023 Tegucigalpa, D C 5 de marzo Tegucigalpa, D e 6 de mar• 

de 1953 ' zo de 1953 Teguc1galpa, D e, 5 de marzo 

..:~ÍCitud presentadd a 

18 4e feb , con fecha \emtw-

de 1953 

El PreSidente de la República 

Tegucigalpa, D C, 5 de marzo 
de 1953 El Presidente de la República El Presidente de la República 

El Presidente de la República -\CGERDA 
JIIr _. • rero del año en curso_ ~Cl!ERD~ 
et :-)OYen Fernando F Azcona t ~CUERDo\. A.utonzar la suma de \utonzar la suma de 1 L 58.00f 
-:-'"'•"''lllleOie y '"ectno d l d d "1.Utonzar la suma de ! L 420 00) cuatrociento;:; H:mte Cl'leuenta ' ocho lempuas, que 
ele S. Pedro Sula e at udu a 1 L 135 00 ¡ Ciento tre•nta y cmco ~ombrar a l-os Bachilleres Je- lfmpira~, que por la oficwa que por la oflciP.a que el \hmsteriO 
....,_ le con rai " a 1 ¡ ¡ ,u·' Bendan-a '' •rmando Pa\ o'n el ~I'"I te d H d d ' H d d ¡:ar ~- conceda equnaleucw ""¡"'\r

1
•ras que dporH a o 1una que - - • .,. - -··:: no e auen a e:o:1gnt'', ut' ac¡~·P a es1gne. ~e h.u-á efec. 

-----.JS de 1- _ mat e !P!:O:!eno e ac1enda de:,1g Ero cargado del L_ abo ratono de la 
1 

:_e hara eft"ctn a al :.t"Üor Juan J tn a ¿! pro!J1t:tarw de la hbrería 
~ • .J. ut.:> e-nas com h · f ' F 1 ad d Q F ' d 1 1 ' l Id r~ ~orme el Plan d.r P"'. sed arld el.eetl\a al ::::r propl;- acu t e lllffi!Ca \ armdCI.3. 1 ~an O\ a :-~rector tle la:. Ru!- d é.:l.' de t"!>ta C!Udad jJOr un 
~ Normal Crbana qllf ¡ 1cno e a mprenta \ Papdena ) ... \\ udante del m1smo Laborat~o- nas de- Copa'1. 'alor que !P\ ert1 l0te dt l•bros sumJni .... trado!' a la ¡;,!..::.t> en tl 1- _ 

1
(a1Jero•J vor matr:-qalt'~ ~umm~ no, respectnamePte, eP Slbtl!Uc!0•1, ra t"O la hmpltLa ' tOibt:nat_ón D Tt"(('U, (__,ll't"'"..!¡ de Edúcauón 

..r_ -~lan l Bon::titu!o trados para la Tercera Escuela de de Rafael Torres fJ.allos \ Gu.:o:ta- de d1c~ rul'la~, durante e! pre-j S::cu"dana 
.... ......,_, ue ml>a' '\ Ed Ca D ¡- ' - ~de La Ceili - J eraro de ucacwn Secunda.r1a 'o nas onaue ::.t"n.e me::, 
~ Plan de É.d con las El gasto se nnputará a a Par- Los nombrados de\engarán d! El gikto ::e 1mputará a la Par- E! gasro se 1mputará a b: Par-

- tft ligenc.Ia. ucauon trda 31, G~tos Dner~. Capitulo :o:ueldo as1gnado en el Presupue5to trda .10 C~t05 Dnersos, Cap!t~. ~ trd::. 31, G::.sto~ Dnersos Ca.vítu .. 
~: que a la so:! • d d \ II Departamento Je Erl_c-a-: Ó'1 General de E2Te:SOs e Ingresos, j 1o \ 1I Departamento de Ed11ca. ¡lo \ 1I Del-'artamento dt" Educa-. 
~"""-·=· ¡ ~~:tu e Púbhca del Proupu~to -GeN:ral de-sJe la fecha '"'en que tomen po- 1 C!Ón Púbhc~ de! Prt"S.Upne-:,10 -Ce-¡' c1Ún Pubhca del Presupuesto Ce.. 
.... tftlif: --~ e :>OI!C1Lr¡te d T"' • • 1 ~ d • e - 1 1 • E • - -· - 1 j E " 1 
,.,.__ 4-.... •oa. dd)ldam.e 1- e .t.gr~ e IPgresos --ComLm- 5610'1 e sus ca~ - O!!!.Um-¡ nera: a e grt~ e IPgresos. -Co- ncra. ~e gre:;.o::. e ng:-c....:;o.:- -
~ CQQ.la cue nbte .e-- • auese- que-se munrQUt5e Co:numque:-e 
........ ._ • comprue o 105 • , • G" · ,.._ 
tt t. ti& su pet..l.ClÓn; , -q...!.; G.-i.L\U .!.!.\"12.. ¡ ~ _ G.i.urz. UAL'\'"EZ-

._ ~ .sJ! ~r fa\or..ble E! Secret.ano de E:.:2do en el El Secretario de ~t.ado _;!'_ ~: El ~rt:,tario de Estado en el E! Scaetario de Est.a.do e.n el t:' iéu v .... _ ·~.rtamento ¡ Desoacho de Ed~caC!Ór:! Púbhc~ 1 De::.-oscb.o de Educacon Punh~ 
1 
D~p.3.cho c.e Edul3.ción Púbhca.. ¡· Dcpacho de Educación Pública, 

-~ ~- Set-un- por la ley, por la ley_ ' POr la ley, por h le~--
j /..ú.a C Palac'.[;s hl!o C. Pdxios. l )ulw C. Palaaas. Julio C. PcJccia,. 
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4~==========ªT~<~A-§GA~CETA~~~~~~~~~~~~~~TEGUCJG~.A. Q. C., -6 ~~DE 1960 

.\=do :x· 20-30 1 ""'""""' y ,.;. kmpms, DOTe!lia 

Tegucigalpa. D. C.. 6 de =_f¡ Y od!o rema•o;; de l=píra. que 
.7l) de 1953_ - por la oficina que el }fín;=-íeri...o 

f de Hacienda derie:ne.. ~ hará. 
El Pr""""'nte de la~_~ública ~ - 1 efecti~a al señor Geren-te de la 

_ ~·.L2:.~ 1 ~~r:sz TACA ~~~rnaci<JEal~ po~ 
Antoi"'.2.ar la ruma de ______ ' serr!CJ.Os de LT2115porte p!P.Stados 

(L l50.í5¡ ciento cincuenta Jem-}a es.tz Secretarl...a. conforme ~ es
piras.. setenta v cinco ;;enUTOS ' tado de cuent..a de 9 de febrero 
de Iempira. qu'"e por la oflCli'.a último. 
que el :'\lmi5teño de Hac,enda de

-si~ se hará efectha a la Pro
fesora :\!aria Lumt Corté, B_ de 
esta ciud.a4 por tremta ejempla
_res de la obra del señor Alfonso 
_Corre., -Las siete antorcha;; del 
_-SoL que >em:hó a <5ta Secreta
ría. 

· -El ga5cto se unputará a Ia Par
ti_~ 8, Gastos Dn.ersos Capítulo 
VII, Dsopartamento de Educación 

'""Pública del Presupuesto General 
-.de Egresos e Ingreso.s - Comu
~íquese. 

Gtu.Ez 
El Secretario de útado en eJ 

Despacho de EducaciÓn Púhhca 
';Jor la ley, 

lulw C Palacws 

Acuerdo J\' 2431 

El gasto se imputará a la Par
tida 7. Ga..~ Dhers05. Capítu
lo VIL Departamento de Educa
C1Ón Púhhca del PreoJipue;;to Ge
neral de Egresos e lngres!:ls.-Co. 
muniquese. 

Glln:z. 

El Secretano Ce Estado en el 
Despacho de EducaCIÓn Púhhca. 
por la ley. 

lulw C. PalacWs. 

Acuerdo :¡o 2033 

Tegucigalpa D e 6 de mar
zo de 1953. 

El PresrdePte de la República 

~.CLERD-L 

Tegucigalpa D e, 6 de mar- Autonzar la suma de 
2o de 1953 ( L 101 00) Ciento un lempiras 

Tegucigalpa, D. C.. 6 de mzr. Tegucigalpz, D. C 9 de =· 
zo de 195.3. = de-!95.3. 

El Presidente de la República 1 El Presidente de la P .epúhlica 

.Aa;ER!M.: 1 ACC"ERDA: El gasto se ÍID.ptttará a 

1 

tida 13 Ga_"!o;; Dí......_ ~P.,.. 
AutoP.zar la S!Ima de .. .. .. F:mltar ~] ft;cal General de \'~L Departamento de ~ 

1 L 323.20) trescientos veintitrés.! Hacienda. Licenciado don Hora- Pchlica del Presupnesto r. 111: 

Iemp1r~. \eÍnte centavos le lem- CIO ~foya Po::.a..s. para 1ue en de Egresos e IIIgresos,.-1"'~~ 
pira. que por la oficma que el¡ nombre del Po_~er EJ~t!\O -Ra.. quese · ~ 
~Iu115terio de Hac1enda desl!me. 'mo de Ed.ucacJ.on Púbhca-. com- Gh-.. 
se hará efectiva al Proferor Car-1 pre a doña Antonia Velásquez de -~:.f.o. 
los Herrera Peña. qmen contrata- FI_ores un solar -:i.tuado en el Ea- El Secretano de Estado eu d 
do por ~"""fa Secretaria. senirá la 1 mo La Concepc10n de tAmaya-~ Despacho de Educación p~ 
cátedra de ~Ietodologia de la En- ll güela~ entre las A\ en1das Séptima 1 por la ley, 
señanza de las :\latemátícas. en Y Octa\a y calles duodécima y dé-l Julio C. P~ 
la Tercera Escuela de Verano de cima tercera. de tres mil ochenta 1 

Educacrón Secundana que ten- Y cmco \aras y media cuadradas 1 
drá \enflcat:J.v? en est~ capitaL de extensiÓn superfiCiaL !JOr la Acuerdo No ~= ~'.- '"' 

El gasto se Imputara a la Par- suma de (L 34 000 00) tremta 1 T . 1 D - ~ .~-
tí_da 31 Gastos Dnersos Capítulo ~ cuatro m!l lempua-;: y el cu~l 

20 
d:U{~~~pa · C~ -?·9e:~ 

·vn, Departamento de EducaCJÓn se desunara para la construccwn · 
Púbhca del Presupuesto General ?e la Zscuela de Ensa~ o :\"" l. El Presidente de la ~ 
de Egresos e Ingresos - Comu- -DíonísiO de Herrera· - Comu- ¡ 
níquese níquese ACUERDJ..: 

GÁLVEZ Autonzar la suma de Gtt\EZ 

El Secretano de E:::tado en el 
Depacho de Edncactón PJ.bhca 
por la ley, 

Julio C. Pahu:ws. 

El Sec•etano •h fdado en "' (L 90 00) no>enta lemp~:; 
Despacho de EducaciÓn Púbbc:t por la ohcma ql,!e el ~ 
por la ley 

1 

de Hao1enda designe, .., .),m 

1 

' Julw C Palaczos efecti'Ja al AdmJmstradbr- irJ 
. 1 Restautante '·EJ Ch1co a.,¡,• -a, 

j esta Ciudad por atenciones 'ms, 
1 Acuerdo :-;o 2039 pensadas al Doctor Dame! Robín Acuerdo :¡o 2036 

TeguClgalpa, D e, 6 de 
zo de 1953 

1 de la Borbolla, qmen InVItado pa-
mar- Tegucigalpa D C, 9 de mar- ra discutir asuntos relacwnad. 

zo de 1953 con el Inshtuto r\acJ.Onal de h 

• V1sta la s?hc1tud presentada a j que por la oficma que el ~.fmrs 
esta Secretana con fecha dos de¡ t~no de Hacienda designe se ha
JUlllO del año recién pasado porl ra efectna a la Secretaría Gene
el joven Rafael .\laradtaaa ~e:::tu-l ral de la Orgamzac1Ón \fundial tropología visitó esta capital 
(hante y \ecmo de este 0 I)

151
;Jto 1 de EducaciÓn Pre-Esco13.r Mme El Presidente de la H.epúbhca El Presidente de la Repúbhca 

Central contraída a pedir se ¡~ Saumer residente en \1useo So- ACUERDA: ACUERDo\ El gasto se Imputará a ~a Par 
conceda equnalenc1a de "Studws c1al 5 Rue Las Casas ParÍ<; VIlle, tida 7, Castos Diversos, Caprtulo 

-de las matenas comprendidas Im 66~10 Francia como a}uda -\utonzar la suma de .. . Autonzar por lOs meses de fe- VII Departamento de Edue&elón 
conforme el Plan de EstudJOs de del Gobierno de HondurdS, para (L 323 20) trescientos \ellltitrés hrer~ a jumo del presente año Púbhca del Presupuesto Ctnetal 
~ducaciÓn Xormal CrbanJ.. que so;temmiento de d1cha Orgamza- lempiras, \elnte centa\os de lem- economrco, la suma de (L 15 00) de Egresos e Ingresos.-Connmi-
curso ' aprobó en el Instituto De- cwn pna, que por la of1cma que el qumee lemp1ras mensu~les. que quese 
partamental de 'Onente Je la , !\fm1steno de Hacienda designe, por la oflcma que el MmtSteno GÁLVEZ. 
-CJudad de Danlí. con las ;;:Imiia- El gasto se Imputara a la J!ar 1 se hará efectiva a la Profesora 1 de Hacienda designe se hará efec-
:res al Plan de Educac1ón Comer- ~I·1f b Castos Dnersos Capltu]o l Liha Ramos, _qUien co?trata~a por tna al Gerente del Ba11co Cen
Cial en \Igen<:.Ia , 

1 
epartamento de Educauon esta Secretana senua Id catedra tral de Honduras, por sen 1c10 

Resulta que a ~a solicitud de ~ub 1~a ;;.d~l Pre!u~u~st~Genera~ i de Psico Higiene~ *n la Terce;a telef~mco de los sigUie'ltes apa-
referePcJa. acornpana el solicitante ~ Ecre_o:. e lncre_o_ Comu 1 Eswela de Verano de Educacwn rato::. que usan las of1unas de-
una certJÍlcaciÓn debidamente le· mque:::e , , Secundana, que tendrá \enfrca- pendientes de esta Secretaría a 

,gahzada con la que comprueba GAL\EZ 1 tno en t-sta capital , razón de tL 500) cmco Ien:pi· 

El Secretano de --EstaJL, en d 
Despacho de Educación PWiica, 
por la ley, ' 

Julio C. P<J#.: 

Acuerdo N" .2()42: 
los extre.r_nos de su peticiÓn, y que El Seuetano de [.;t~do en el El gasto se Imputara a la ~ar· ras mensuales cada uno 
se ha 01do el parecer fa\orabJ.e 

1 
Despacho de Educacu) 1 Publica 1 tida 31~ Gastos Dnersos Capltu- 26-10 ~In<:t t t d ~ I , 1 Tegucigalpa, D. ~ 9 de mil· 

_del señor Jefe del Departamento 1 por la le\ lo \"II, Departamento de Educa- J.i ~~ 0 
e d n~op~ ogia 'l zo de 1953 

-de Educación .:,ecundan:1 1 Julw e Pa/.acws oón Pública del Presupu"sto Ge J6-IJ ~~ I::. or¡a _ e on uras. P ~ 
Comiderando qu ;;;. d , 1 neral de Earc:::os e lno-resos --Co - - Imentacwn reparaciÓn El - residente de la RepábiK:a 

1 
e -e C0'1Ce era . , e e v con~trt.ccw " " 1 

-equn a enc1a de estudios, siempre: rnun¡que,oe res - ne-- e.co a- ACCERD-\: 

que las asignaturas CU\a equna-1 ~cuerdo:\'' 2034 c¡L\EZ 26-40-Dm·ccJÓn Cefler·'l de E"-
ilencia se sohcita tengan las m¡,~. ; ..._ ~ Autonzar la suma de •• 4 ... 

d '"' [} Seuetano de Ütado en el tadíst1ca Escolar L '"' 40) -'--· • 
lClas enommacwnes en ambos' T""Uc'l"alpa D C ( .J~<J tresCiento r;;w;~ ~ 
Pl , '.- t" 6 de mar- De:S¡1acho .,de Educac1Ón PúbliC<i E t 1 ta -•~OÍI 

anes ;-rtículo 78 del Código de LO de 1953 l ga~to se Imputará 3 !.:~.Par-' re:o empiras, cuaren ~· 
Educauon Publica 1 por la lcv, ti da 7. Gasto.::; DH er::-.os, Cap¡'tulo 1 de lempu~. que por la oficma 

1 ''! /uüo e PalaciOS \ ! '! - d H-----'· do Por tanto el PreHde11te de la 1 

,_ Pte~Idente de h Republ1ca ·u Departamento df' EducaciÓn, que f' ·' mhl5t:nof e_ '""""""a1 ..-
República 1 Pública dei Pre;;.upue-to o' 1- sJgne, se ara e ec1lva p~ ... r-, - ~ ,.enera , d ~o~- G.a& 

-\CLERD-\. -\.CLERD.\.. Acue-rdo \" 2037 de E~resos e Ingreso:;. - eomu-1 tan o del Aserra. ero nw 

1 

n.íquese. ! de de e~ta capttal, por ~ 
Conceder la equl\alt-•lcta ~oh j -\utonzar la suma de Tegucigalpa, D e 9 de mar- Gh .. , EZ l ::-UilllOIStrada para las ~ 

cltadd c-•1 la forwa ::"•guicnte Pn:¡ 1 L 323 20) tre::.rientos \emtnrés zo de 1953 • n~ de la Bihhoteca ~aeWaJL 
mer Curso de Comen .. •o Co.:::te-. lem¡Hras .. _ \emte centa, 0 s de lern ¡ El Secretano de E~tado en el 1 - ~ p,. 
llano 1 Prosodia Ürto_2"raf•:i Die-: pua que por la ofiCina que el :\h- El Prn:Idente de la República :Despacho de EducaciÓn Púbhca,! El gasto se Imputara ar~ 
tado ) CGmpo,Ic•ón ¡ In~lt: .. \la- i 

1 
d H d d .;.CLERD-\ i por la leY , hda 43, Castos Dtversos, ~ 

. ematlca~ 1L""I..fltmetJca Pr:í.ct•ca l. 1 h ' • C" • u lO e Pa!acws - epar amen o ..... :...--1 1 - , , ·- nt::- en o e ac•t"n a c-=Jrrut' se · 1 ' ¡ ¡ 1 \'JI D t t de ~ 

'Estudw" Soc1ales 1Grografía e · ard efectl\a al Doctor LUI5 B .\utonzar la suma de jPU.bhca del Presupuesto~ 
H1stor•...i de Hondura-.. Co•I::-tJtu-' Pneto, quJt-Jl lOIJ!ratado por esta 1 L 603 00) stlSCientos tres lempi / de- Egresos e Ingresos - ~ 
eión Polít1ca Le\r--.. Con.::-!Jt!.lfnas¡· Secretarta 5t'f\Ira la cate-dra de ra::-. que por la of1cma que d !\h Acuerdo :\ lQ..W níquese. G'-
Y Et ca p f al> Cal r· Ed d • lll:::teno de Hacienda de5I2."Ile, se ;&.l.oll-. ~ ro e<'lOP I-2"I3 la . ucacwn e -\dulta::- rP la Ter - Te~_ u~•g-alpa, D e 9 d-· mar "'d - f' r 1 hard efectna al L1cenoado Tilier - ..... , - -
.L ucacwr• lSJCa --\....Omuníqu<:"":-t" ct>ra r ¡ d \ , Ed d 19'3 

- 1 r:.....-..cue a e erano •.1e U· Sel...elj, por una ::.en"' de conft-ren- zo e ::> 
~~'' •z .... d - ~ - ' l cac•or¡ ~un ar!a qut> te•1dra \e- CL:i-::: q_ue d1ctó re-cientemente en elj El p d • 

I"e51 ente ae la Repúbhca 
El Se-crr~ario de [:,:tado r" el 1 nfcat\o er• ~ta cap1tal Paranmfo dt."" la lrt1\ers1dad' L-

Despa( ho de Ed'..lcauo'l Pú.11 e a 1 cuela :\"acwnal de Bellas Artes 
~ la lev, E! g~!o se- l!!lput3.rJ. :l la Par- ~ t ta - 1 p 

... -.. , ::...¡ ga-:::~o se HDJlU ra a la ar- Autonzar la ~uma de 
, /uh.o C. Palac.O$ 11.!-aa 31 Ca::-to~ Dntr::-os, Gpítu- tlda 7, G:iStos Dnersos Capítulo 1L 341 -UI)J t • 

lo \.II Departar:J.en'o '- Educ•· \ ¡¡ D ~ , Ed - -• 1 remt:.l. ' cu"Lro ,.h_ - r:-parta.m.cnto ut"" ucaCJ.vn I!!!} , -.., • - ~ 
• , ~-.J "' -v-..-.> 1crór Púbhca dd Pr~ur·u~to Ge- p-q d 1 p r 1t c.c_to Srlenta le.mp1r::.~ q'e 

,.eUCTUO ·' "-U_)_ - ........... ~ d E 1 .r t..:.o 'Ca e. resup..~~~o -->C!""t:ra i->0'" la t, . 1 \! -: 

1
~·~·..:1..1 t:" gr60:3 r !':;r~. - ri- "r"JT" - {n<>r- - (om 1 

1 • • O~lC!n3. qL.<t- t"" l!'lS!erw 
Tcg'.J.:-!plpa, D e_ 6 d.: !!!.3..!· CO!!!:.l!!..Q_~. - <...:<.:" -~-h~ t:" ~ ::--t"S-0'> - -U-! dr Ha~~erda de:::!~!'"é, - had 

r::q!..c-::<:. • 1 - -
a de 195.3 Gil..\ E!~ G.ir.\EZ.. c!tt!l.\.3. a .3. ~!....OtJ. \r'~O:'..::. Yc-

1.;__-.q..!a de- floro:-:- \alor de un 

•' El Secretano de Esmde ..;.; 
Despacho de EducaciCÍD • 

por la le~, !ulw C . • 'eS .7 

-\cuerdo :\' 20'3 

TcguC!~pa, D. C.. 9c
zo de 1953. 

1 

111;1 El Prc.!dente de la R. i ! 

.A.cr!lli\1: 
El Sc-c.!""e"'"..uio de ú:!.do en d :-.02.r :::it~do er: d &.rr~o La Co-n- .&ct..'"ERM.: 

~o de Ed.~65n Púhlie:.,IC""e?ClC·~ dc- Co~\ag:eb .. de Lres - ·-
.-\~ la ..,. de .... -. 

(L ~l das mil _¿~'"' 
~r l.a 1~. ~1 ~~ ' C!!""<-;:~ \aras y ==-~ -\...:toriz.:.r por los 

· !..!:.O C. P~~- 6a c-..:.aC...~d~ ¿ .... e)..!.f'!:.!.r:.=. K'- at>ri! !. J""''o del np<.,..<IIIP~ • . 
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GÁLVEZ. 

a Secie!añó de Estado en el 
~ de Educación Púbhca, 

por la_ ley, Juko C. Palacws. 

'.:>- • -
-"' 't -.Atuerdo No 2044 

1/g ·<;iaJP., D. C, 9 de mar
.. de 1953. 

El Preside:lte de la República 

Autoruar la suma de,. . . . . 
(l. lJ6.o9) aenlo setenta y seiS 
lempíras, nueve centavos de lem
.pua, que por la ofiCina que el 
Mnnsteño de HaCienda des1gne, 
&e hará efeCtiva al señor George 
Asf'iít8, Gerente-Propietario del 
Gran Hotel Lmcoln de esta cm
da(!, por atenCiones y hospedaJe 
omurñstrado al Doctor Dan>d Ru
bín de Ja,Borholla, qmen \lllO a 
esta 'Capital InVItado por .:!Sta Se
tretaria, para discutu asuntos re
lacionados con el Instituto !\"acw-
11111 de Antropología conforme 
J~ N'. 7278 de 4 del presen· 
te mes. -

El gasto se Imputará 'i Ja Par
Uda 7, Gas'!os Dnersos Capitulo 
VII, Departamento de EducaciÓn 
Púhhea del Presupuesto General 
de E~sos e Ingresos - Comu-
ní'fii<SÓ 

G¡LVEZ 

El Secretano de Estado en el 
Des,aeho de Educacrón Púbhca, 
por la ley, 

Jul>-o e PalaCIOS 

Acuerdo '\'' 2045 

T~galpa, D C , 9 <le 
..... i%3. 

mar-

• Q l'~ de la Repúbhca 

ACV.ERDl 

~lasumade IL920I) 
~ y_.dos lempuas, un cen
loto ile ,Íemp>ra, que por la ofl. 

;:"11td Muusteno de HacJen

~=~· se hará efedna a! 
de la Empresa Dl;:A.\ por 
~ de transporte pres;ados 
~"1!1 ~ia, durante los ,._,. 

4e f:Bero, febrero \ marzo en ...... 

Autorizar la illma de i L 5200 J 
cincuenta y dos lemp1ras.. que por 
la oficina que el ~fm1;:terio de Ha
cienda designe se hará efectiva al 

señor Desideno Frañióó~.¡ ,!';:J'~:~ 1 
no del taller de n 
~cnn.ersal·. por acce50rios y 
comp05tura de tres máquinas de 
escnhir de la Dirección Genetal 
de Educ:aoón Primana 

El ga::to se imputará a la , 
tida 31 Ga_<:tos Dn.ersos Capitulo 
VTI. Departamento de Educac1ón 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos - Comu
níquese 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública 
por la ley, 

1 ulro C Palacios 

.\.cuerdo :'i' 2047 

Tegucigalpa D C. 9 de 
zo de 1953 

El Presidente de la República 

Autonzar la suma de (L 95 75) 
no\enta y cmco lempiras, setenta 
y cmco centavos de Iempira, que 
por la Tesorería Especral del Ins
htuto Departamental "La F rater
mdad~' de la ciudad de Jutlcalpa, 
se hará efectn a al Director del 
mtsmo Profesor Edgardo Ayes Ro. 
Jas, \alor que mvert:Irá ~n vanas 
reparaciOnes en aquel Instituto 

El gasto se tomará de !os F on
das Especiales existentes en d1cha 
Tesorena y pertenecientes al refe
ndo Centro ---Comuníquese 

G¡LVEZ 

El Secretano de Est1do en el 
Despacho de Educ:!ciÓn Públic'i, 
por la ley, 

lulw C Palacws 

.\cuf'rdo Xo 2048 

TeguCigalpa, D C, 9 de mar
zo de !953 

El PreSidente de la Repúbhca 

-\CUERD-\ 

:\ombrar miembros de las co
ffil510nes que practicarán los exá
menes fmales en la Academia Al
pha de esta Ciudad a las personas 
s1gmentes 

Pnmer Curso 
Taqul- t!ecanogra/fa 

Antmétlca, Profesoras Amaha 
Barahoaa ) Dolores de Bográn 

Pnmer Curso 
Sfcretanado Comercral 

Antméuca... UcenciadoJ Santos 
Juhez F1allos e !ngemero Fede
nco Gonzale2 C 

.::rase U!!pulará a ta Par· 
~~"' Dhersos, Capnulo 
._~to de Educac1ón 

..t. ~-;t' Presupuesto General 

.,. In Seeur.do Curso ~-_,_- e ~ - Comu- ~ e _, 
_,.__ S<?cretaricdo orurCl!U. 

Gir.\'T7 CorrespondcnCla. Profesoras 
~ ·~41rio -· Inés de Haddad \ .\Iaría T nmdad 

de Estado en el de! Gd. 
¡_¡¡e_.~ rc.....,.ión Pública, Contabilidad. Peritos ~b=ti· 

, .,.,. le'5 Edm.undo ;;;:;;nc:h.ez Guet"::....r:a y 
. hlit, C. Prriccws. "ano Qn;ñónez. 

E! ga.,.-to se impnta.tá a la l'zr-: ·""~-
7. ~-tos ~ " 
Deoart•=•o de E! ;asto se :tmpn!ala a la fax-

1 Pública . de! Presnpnes!D General, tíila 1. Gastos Drrenos. Capttu!o-
Ei Secretario de L<tado en el de.f:gresoo e Ingresos. _ C.omn- \1L Departamento de Educación. 

GiTVEZ. 

Despecho de Educación Pública. - Púbhca ·del Presnpuesto Gtteral 
mquese. d E In Co por !a ley, GhVEZ. e gre5os e gresos. - mu-

Julio C. Palacios. 

Acuerdo '\'' 2049 

Tegucrgalpa. D. C _ 10 de mar
zo de 1953 

E! Presidente de la Repúbhcr: 

ACUERDA; 

Autonzar la suma de ... 

El Secretario de Estado en el 
De.-pacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

Acuerdo ;\o 2052 

TeguCigalpa. D C., lO de mar· 
de 1953. 

El Pres1dente de la R epúbhca 

ACUERDA: 

niquese 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de Edncación Público, 
por la ley, 

Julio C. PalacWs 

Acuerdo !\0 2055 

Tegucigalpa, D. C., lO de mar
zo de 1953. (L 337 50) tresaenlos tremta y 

siete lemp1ras cmcuenta centavos 
de lempira, que por la ofrcma 
que el Mmrsteno de Hacrenda de- Autonzar la suma de . . . .. 

El Presidente de la República 

Act"ERDA. se hará efecnva al 5eñor J (L 150 75) c1ento cmcue::1ta 

HandaL por va~~o~s:~~~~~~:lprras~ --setenta y Cinco centa\OS de Autonzar la súma de . 
los que sumrnistró a la lemprra que por la of1cma que el¡ (L 251.25) dos.Cien.tos cmC'.Jenta y 
General de EducaciÓP_ Mm1steno de Hacrenda 1esigne, un Iempiras. veinticinco centa\-os 

factura del 4 de los se hará efectiva a la Profesora de lempua. que por la .of1cma que 
Haydée Amador~ de esta ciudad, el ~hmsterio de Hacienda desig· 
valor que mvertirá en sus gastos ne, se hará efectha a la se'ñora 
de viaJe a la cmdad de :México, Bertha de Castro, por un 1.ote de 

El gasto se rmputará a la Par
t:Ida 31, Gastos Dn-ersos Capítulo 
VII Departamento de Edur.ación 
Púhhca del Presupuesto Cenera! 
de Egresos e Ingresos - Comu
níquese 

GiL VEz 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Púbhca, 
por la ley, 

!ulw C Palacws 

Acuerdo .\' 2050 

Tegucigalpa D C, 10 de mar· 
zo de 1953 

El PreS>dente de la República 

AClJERD-\ 

.\utonzar la suma de 
(L 536 95) qumientos tremta y 
seis lemprras, no\ enta \ cmco 
centa\'Os de lemp1ra que por la 
oficma que el Mmtsteno de Ha
Cienda designe, se hará efectn a al 
Gerente de la Casa Qumcho>J León 
y Cía , de esta capital, por ma
tenales sumimstrados a la Escue
la !\ormal de Señontas, según 
comprobantes que obran e'l el Ar
cluvo de esta Secretaría 

donde 1rá hacer estudios de edu- que vendió a la Escuela 
cacrón parvulana l\"ormal Rural de Señontas de Vi-

• lla Ahumada El gasto se IDJputara a la Par-
tida 7, Gastos Capítulo El gasto se Imputará a la Par
VIL Departamento de ~<~~~~;~~ 1 trda 42, Gastos DIVersos, •~pítulo 
Púbhca del Presupuesto VII, Departamento de Educación 
de Egresos e Ingresos Púbhca del Presupuesto Geñeral 
níquese de Egresos e Ingresos - Comu-

GÁLVEZ níquese 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Púbbca, 
por la ley, 

lul>-o C Palacios. 

Acuerdo )\"o 2053 

Tegucigalpa D e, lO de mar
zo de 1953 

El Presidente de la Repúbhca 

ACUERD-\ 

.\.utonzar la suma de (L 7140) 

El Secretano de Est.!do en el 
Despacho de Educactón Pública, 
por la ley, 

lulw C Palacios 

Acuerdo l'\0 2056 

Tegucigalpa~ D C, lO de mar
zo de 1953 

El Presidente de la República 

ACUERDA 

setenta \ un lemprra <..-uarenta Xomhra1 a las señontas Ma
centa\os de lempira, qu~ por la ría Esther Me1ía López y Horten
oficma que el ~hm::.teno de Ha s1a T11 ermo, Miembros de la Co. 
cienda designe~ se hará efectn a al miSIÓn que practicará el -:xamen 
señor Gerente de la Honduras para optar al título Je Ta
Eléctnca Comercial, por materia- qm-1\fecanografis-ta, de tos JÓ\e
les que Hnd1ó a la B1bhoteca Na- nes Jacobo Medma Yalladares, 
cwnal, según facturas del 28 de Adela .Medma y Oiga 
febrero ' 4 de Jos contentes 1 ':'-\z~'u"'c"en,.a Mendoza, alumnos de la 

El gasto se Imputará a la Par
tu1.a 42, Gastos Dnersos, f.apítulo 
YII, Departamento de EducaciÓn El gasto se Imputará R 1a Par
Pública del Presupuesto General tida 43, Gastos Dnersos, Capítulo 
de Egresos e Ingresos - Comu- YIL Departamento de Educación 
niquese ¡ Púbhca del Presupuesto General 

Gh\'EZ 
1
. d? Egresos e IPgresos - Comu
mquese 

Escuela · ~Imena", de- esta capt
---Comuníquese 

GUI'EZ 

El Secretano de Estado en d 
Despacho de Educación P!\hhca, 
por la lev, El Secretario de Estado en el¡ C.-iL \'EZ 

Despacho de Educación Púhhca, 
por la ley, 

Julio C Pi!laaos 

Acuerdo Xo 2051 

Teguc1galpa. D e. lO de mar
zo de 1953 

El Pres.!dente de !a Repúbhca 

El SecretariO de Estado en el 
De:;pacho de EducaciÓ!! Pública, 
por !a ley, 

lulw e Palacws 

-\cuerdo x~ 2054. 

Tegucl_?:a!f.!a. D C, lO de mar
zo de 1953 

El Pres:dente de la Repúbhca 

lulw C Paúu:ws 

• 
Acuerdo _\o 2057 

Teguc1galpa D C, ll de mar
zo de 1953 

El Pres1dente de la República 

ACUERDA.: 
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LA. GACErA_- REPlJBl.TCA DE HONDURAS.- T.EGC'CfGAI.P-'_ D. C., 6 DE .t<L3REP..O DE 1960 

..de- -.:aí:!os ~ pa..~ ~nicio "i"a al .sef.-m- Szl-oad<:tr SdJ:ocl-Fl'". 
<le dicha &roela. ;-a.lor de 22Il/4 pies de .,.,.n.: 

rw....es. Según Í&:tma del 31 de flor & un lo~ Ce Jnhli~or.e.s l Ptigoher..o f~ -
dlciemhre último a-...z ..-e:Ld:ó 2. e5ta :::ecret.2.P.2. J ,_ el '-'---, L:!iJt 

3J.tt El - _ · ,. 1 p que smninf..7ó pL1"2. la T ero::ra 
_ gasto se l!!lp;rtz-TZ a !2. ,zr- f..scuela de \~d!O de Educación 

- . - uan ."'l.D.g - ..Y.llJ!ft20a 

El ~ato se im:o:o!a.d. a la Par- El """"'dr, se •mnuta..~ a la Par- J 0 _, 
- <:;; - e--- :r on::re ~o 1 

tida 42, G..w. Di>erw:. Capitnlo tida 8, Ga.--tos Di <er-o;;. CapÍtll]o ·e mon ...... . n& 42, Gestos !Jrre.-.--, Capttn- Sectm&ría. 
lo vll, Departamemo de Educa- Y!I. Depart=Jento de Educación \11. Departamento de Educación l.oi; Yelásquez .. . -3llt ción Pública de¡ Presupuerto Ge- El gasto se imputará ~ la Par
:reral de Egre.os e ln,ore;re. -e,. tida 3!, Gestos Di;-=os, Capitulo 
mnníqnese. \lL Departamento de Educación 

GiL=. Pfihhca del Pr.,upnes'.o General 

Pública de! P=npuesto General Pública del Presupu~ General • .. • 
de Egresos e lngrÓSo.. - Comu- de Egr"'"s e lugresos - Cúmu- Raul ~fendiaába! S ... 
níqoese.. Piquese. Alfredo !..ara L. 

G.úrr;z. Ghrrz. ·-··· --D Secretari.o de Estado en d 
Despacho de Edwación Pública 
por la ley, 

/ulro C. PalacúJs. 

Acuerdo ;xo 2058 

Teguogalpa. D C ll de mar
:ro de 1953 

D Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autonzar. a partir del 16 del 
mes en curso a JUniO del pre
sente año económico, la suma de 
(L 125 00) Ciento \emtiCl!lco 
lempiras mensuales, que por la 
oÍtCiná. que el Mtmsterio de Ha
cienda designe, se hará efectiva 
a la señonta Ehzabeth Gmllén 
Ponce, de esta cmdad ror ser
vicios extraordmanos prestados a 
esta Secretaría. 

El gasto se Imputará a la Par
tJ:da 7, Gastos Dnersos_ Capítulo 
VII, Departamento de Educacrón 
Púbhca del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos - Comu
níquese 

G.iurz 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Pública, 
por la ley, 

/ul.i1J C. Palacws 

Acuerdo N' 205) 

Tegucigalpa, D C, ll de mar
zo de 1953. 

El Presidente de la Bepúbhca 

ACUERDA 

Autonzar la suma de 1 L 54 60) 
cirocuenta } cuatro lempuas, se
senta centa\Os de lempiia que 
por la ohcma que el ~luusteno 
de Hactenda designe se l.¡ará efec
tna al Gerente de la Empresa 
TAN, J)Or serviciOs de transporte 
prestados a esta Secretaría. según 
facturas !\'' 1762 y 1799 de 6 de 
diClembre de 1952 y 24 de fe
brero último, respeCtl\'amente 

El gasto se unputará a la Par
tida 7~ Gastos Dnersos, Capitulo 
VII, Departamento de EducaciÓn 
Púhhca del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos - Comu
níquese 

GÁL\EZ. 

El Sece.tarlO de Estado en el 
Despacho <le Educac1ón Pública, 
por la le', 

lulw C Palacws 

Acuerdo '\' 206ú 

Tegu.:1galpa. D e_ 12 de m.;.r-
20 de 195> 

ll Presidente de la Repú!.!io.a 

Aet:!:KD..l: 

Autoriur la Sum3, de 1 L !::!.. 75 J 
.. t. tidfu ~ seltt.t.! ' C!:.· 

co cemnas de bp.ua.. cr-~ por 
la ofioci= que el ~o· <k 
H - da ~~ :e h.a....-.i ¿t."ct!. 

de Egresos e Ingreso;;. - Comu
níquese. 

GÁIXEZ. 

El Secretario de Estado en el 
D"'Pacho de Educaoón Pública, 
por la ley, 

Jul.i1J C Palacios. 

Acuerdo :;o 2061 

Tegucigalpa D C. l2 de mar
zo de 1953. 

El Presidente de la Repúbhca 

-\CUERDA: 

Autorizar la suma de (L 23 43) 
veintitrés lempuas, cuarenta y tres 
centa\oos de Iempna, que por la 
oficma que el Mm1steno de Ha
cienda designe~ se hará efectna a 
la señora Rosario S de Ferrari 
Gerente de la "Voz de Hondu
ras' por serHciOs radwfómcos 
prestados a esta Secretaría con 
motn o de la celebraciÓn del Pn
mer Ccrtenano deJ :\.acJm,ento de 
JoEé ~Ia.t; 

El gasto se Imputará a la Par
tida 7 Gastos D1versos Capítulo 
VII, Departamento de Educactón 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos -- Comu
níquese 

Gh\EZ 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de Educac1ón Púbhca, 
por la ley, 

/uho C Palacws 

Acuerdo 1\'" 2062 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley. 

lul:W C. Palacios. 

Acuerdo :'\0 2064 . 
Teguc1galpa D C 12 de mar

zo de 1953 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

El Secretario de L-tado en el 
D"'Pacho de Educación Pública, 
por la ley, 

lulw C Paktcws. 

~cuerdo :'\" 2067 

Teguc1galpa D C. 13 de mar
zo de 1953. 

El Presidente de la Repúbh~ 
ACL"ERDA: 

Autonzar la suma de . . • . . • Autonzar por los meEes de 
(L 201 00) doscientos u.TJ lem- marzo y abril del preser,te año 
pira, que por la oficma que el económiCO~ la suma de 
MmiSterio de HaCienda designe, (L 570 00) qumientos setenta 
se hará efectiva al Doctor Luis lempiras mensuales, que por la 
B Prieto F, por 50 ejemplares of1cma que el ?\.1.Imsteno de Ha
de su obra ·"De una de Castas a cienda designe. se hará efectiva 
una EducaciÓn de Masas", que al Ingemero~ Sabmo A :Mass 
"end1ó a esta Secretaría Profec:...or de la Práctica de Topo-

E grafía de la Facultad de Ciencias 
l gasto se Imputará acla ~Palr- Físicas y l\-iatemátlcas j que d!S· 

uda 8, Gastos Dnersos apitu o b , 
VII D t d Ed ~ tn mra eqUitativamente e-n con-
P'bl epdrl a~ento e t ccacw~ cepto de gastos ocurndos ~n la 
'u Elca e Iresupues o cenera me!"'ClO•lada práctJca entr:; los es 
'le !!Tesos e n!ITesos - omu-' d , e e tu 1antes egresados del -,egundo 
mquese Curso de d1cha Facultad :ISÍ 

-L5ill~~t -EI gasto se imputará a la. P. 
oda _42. Gastos Di•e-. r~.,_ 
lo \ II. Departamento .¡;, ...,..._ 
CIÓn Púbhca de] Pr~ Elao,. 
nera! de Egresos e Ingieso;_-~
mumquese ·--u,¡.. 

CÁL>lz. 
El Secretario de Estado 

D"'Pacho de Educación pm::.. d 
por la ley, 

Julio C.P ... 

Acuerdo No 2068 

Tegucigalpa D C. 13 >-
~ ut: !llar· 

zo de 1953 

El I"r<"Jdente de la RepúbJ¡,. 

A CUERO!: 

A utonzar la suma de • • • • .. 
(L 360 00) tr=lentos _,. 
lempzras, que por la oficma t¡IJt 
el Mmisteno de Hacienda ~ 
ne se hará efectiva al se"íor JoaGÁLVEZ 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Púbhca, 
por la ley, 

Jack Aré\alo 
Vu¡p.ho Castillo 
~Iarcw ElHr 
Antomo Ramos 
Cnstóbal Valenano 

t 30 00 quin Za~oala, de esa c1udad, va-
30 OO lor que IPVIrtlÓ en los funerales 

/ulw C Palacws 

Acuerdo l\0 2065 
Wladumro Kestemhaum 

T 1 
Pablo Chmnos • , , . 

eguc1ga pa D C, 12 de mar-
zo de 1953. Marco A Cohndres 

El Presidente de la Repúbhca 

ACUERDA 

César F1gueroa 

Amílcar Moss1 

de la maestra en semcio Anro-. 
30 00 ma Devoto ' 
3000 
30 00 

El gasto se Imputará a ]a Par· 

30 00 ~~:, ~e~:r::~:•r;:sfA~= 
30 00 Púbhca del Presupuesto General 
30 00 de Egresos e lngresós -f.olllllDÍ-
30 00 qu.,. 

3000 

3000 

Ckvzz. 

Juan Pablo Soto 
TeguCigalpa D C 12 de mar- Autonzar la suma de (L 5450) 

zo de 195 '", cmcuenta y cuatro lempnas, cm- Lufti Zahlah 30 00 

El Secretano de Estet; ea d 
Despacho de Educación Póbhca, 
por la ley, 

E1 l . -
cuenta centavos de lempin, que César Barahona 

~ de la RepúLhca por la of1cma que el M1n1steno 
lO 00 luho C Pa/JJews. 

H.Lrrn-~. de HaciePda designe ~e hará efec-
. tna a los señore~ .\ VIIlafranca 

, \ombrar con~er;e dé la Recto l R ) Cía~ de Puerto Cortés, por 
na~ d_e la Lm:er;,~dad ~acwnal, su mtenenc1Ón en el registro de 
al ~;nor Dami~n hnas en sustl- mater~ales Importados por ~sta Se
tucwn de Tomas Palma Z c.retana, conforme sus estados de 

AVISOS 

El nombrado devengad. el :.uel. 
do as1gnado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que emp1ece a 
prestar sus ser\lciO~ - Comuní-
quese 

GÁLVEZ 

El Secretario de Ltado en el 
Despaeho de EducaciÓn Púbhca, 
por la ley, 

luho C Palacws 

-\cuerdo \ .21)63 

TeeUd!!J.lt..i 1
) e 

zo d; 1953-
l.2 de tn.:J.r-

cuenta números 8740, 8830, R E ~1 -\ T E Santos Soto y lote número euatto 
8832 } 8842, de febrero úlumo de -\delhe1t Kuhorovich. Últ te-

El · 1 P El 1nfr•,.r1to SecretariO del rreno hene las Sigtnentes mqoras, gasto se Imputara a a ar- a.:;><. las que se encuentran debul..-e 
tida 7, Gastos Dnersos, Capitulo Juzgado de Letras l" de lo C1ul mscnta al máro-en del dcaiBJI 
\11, Departamento de Educación dd Departamento de FranclSCO¡ l 

5
f¡ 1 ~encl.Oil.&D- "{;a 

Púbhca del Presupuesto General¡ ::\lorazán, al púbhco en general y¡ !u:roa de ~~3 ~aras de largo p« 
de Egresos e Ingresos - Comu- ·para los efectos de lej HACE SA- 0 h d alt ·os cllD1-•- be-

. BER l d d l d' e o e o, cu¡ ~ 
mque~e ~ fue den a au Iencia ; 1a nen 2/l de ancho por 1 de pi!' 

t;U.\EZ m1ercoes os ~e mar:t.o prox1mo fund.tdad en metros, empezaDas 
r. , I del c.ornente ano a las d05 de la ,0 u ~peso de dos -~ 1 

El Secretan o de .~:..;:;t"lúO en e , d , . . 1 ~ n n '"""" r ~-
n h d Ed . P'll Lr t' ::e remata.a t"n JJUbilca ;,U·. 1 , ando 0 un ~r de • 
1 ·e::pac o e . t.caCW"l U!J 1ca ' ¡ , 1 1 erm.n e n ""'""r-••Da.:-ta e ;,l<->Ult"'lte ln'l!Ue!i e "ln d • de_..,¡,. por !a le\, , e - • • me-tro e corutruccion pa-:" 

!ulw e Palacws ¡lote _de lt'rreno s!tuado t"!l 13 lotlÍl-! arena\ cal con CletO del'~ 
1 cauvn la5amata de e::ta ( IUdad, ¡ tt..l lc-mp!r~ Otro muro de !l 
1 como dr trt'"~ w1l qul''lt"!'t7s St"- 1 metros de largo por 3 de • 
j tenta ' cu3.rro \ara.;; cuadraaa" de 1 

1 d -~ ,_ 

1 

f - - leO!' C!ID.len.o e un ~ ... 
-\cuerdo \ 2UÓÓ :o.L.!~Cf.lUe CU\ a,;, dlmen::wnes. \ 1 nt• et _ de anc:i1G ftl SI 

E
l p , ' l "''t' al \ t .a ce ... m ros -· di 
- re-::¡de-. :e 1<:- •::. flepúbl1c:::. Trg-"c1galpa o· C p Je ,...,.ar- ¡--~--es .KJn • or.e c.~nc.uenta•¡ba:.e' u.rw en su tenni"a.NOA, 

zo de 1953 - -- - '\3.ra5 nO\enta cen~t:S.!J!l~ de 'ara. un Cfuto de cuatro mil ~ 

A:..:~ur.z.::.r b. ~:.J.!!!a de- 1 L 92.50} 
!:0\.:-!1.!3. \ d~ lemp!.r:!S, Cl!:C"'-c!:.!a 
tt!'-~'0:5 de le!:lp!~ Q·le por b 
0~-C-!!.S q~C" d ~f;..,,,.tc;.o de: H""-

A ' -C!t"'!!~ O~l:"'e. ::.e k..ri e:fecri\:i a! 
D..:>e".or ~L.g-<-1 .kdo~e Fe!!:::.~
dc prop.c-...a.r..o &: la fa.r.:!""~C!.3. 
R~ pcr !!:rd.C:.:~ s.-=...r:~:.tr.!-
6.:- a :.1 E..:.c-.Jd.! Xor:a! de \ .:!..-

El Prt:5lcit:..l!e dr b Repú.bhca 

.! cn:.'t!IA : 

l :_on la <arrclera de ~ta, all Orro muro a la entrada de la.,.. 
j :"'.!r cm;:-ut"nta ' !.lrt.a .'ar~, con 1eJ.ad, de 46 \aras de lar!e '! • 
d r~o de la !vt.Úh .. :H.:_v!' C,s:""'."i- ~dro u·mticmco ~ itA 

1

1 

!.3, de heredcns de ~am~ :X.to, 
1 

ntímett05 M a 
~""d .. q ,] r'-t- _ •. ,., 1 ,. a.to, ' setenta ct"" 

-~-'!Or!.!ar h ::• "'"" de - ... ¡·- - ° C-- e· - ---'""-<=", ::-t~e-- ;do f ""-
- ~ ' \ '·!l.l ,ar;s .. roo p·-p eda.,., - ...:- ~r. ro~!!'.ll en orma--

jL b}ÚU' C0:5-C:!~!:.!.O::> L!!:.C!.!f':!t3- .- ~. - .-v~- u.~ .... ~· _ ..-t 
~h~ ... 't"~ &r:ho~ • Fc~dJ fu. sz.:c-o c~ P.!.t"d.n ~ m- .. 

lem:-'..r<>..::, ~ ... e pv~ b. .;t~ •• c~ q-e- - • 81 
d ~t.!:...~:a .. v de- H~c-~C3 d....-::=.;:- :::::.:.:;:. c--=ikJ6~ de ::,.v.r ~d. o, ' .al e~ con '!ln '-alor de C'8II1'0 _ 
~- ;,.e .b.r.i efcc:.\~ .:J. .:<i:~r Ii.- ()Q.:~. ::.cl.e-!:!~ : :..-:1:.-v \!.!"""~. e-x le~p!...~. Y ll!l ~ea;: 
~:-::~ To!:!"l:":i'~ de e:,.:. e._.::.C... ,;__ !.:..~ ::~.:o c:::.:-c ..k .be.rc-Cc-3.5 a~ !:lJ te-.rn:-!)0. ("'OO. tm coste 
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LA. GACELA- REPUBLICA. DE HO!illlJRAS. -TEGCCIGH.i>.A, D. C~ 6_DE FEBP....ERO DE 1960 

~-- : ~ et".z=l El. mcrt:~, &:ereta.r!o del .I~~I P..L-1ntl2Jpa • .22 de Gici:.n:bred: n:.a.!'Ca de !:ib:riea d no~---leri e . SeteÍneo eeLe.:r&;2}d~~a.epa.~..a=er:.-·¡~- ~lhtt.oo···'*gfinea...?6ete.rl!.tica.q"O.e: 
.. -total de f:TE2D!.a_Y_ =. ¡ to de O.a.o.c.to. htgo Slbar a. ~ñ· -B.. Ür.r;l2A cruy 

.,!j!PE .. 25 Se~ l!lSCT'..to 1 b ieo: Q.JJ..e en esta. !~a., t:rei.E:ntó! A _ • r,- .S!io. :tiiJel{ t~ sn domicio a! \laría Tere.s:a. Ra.ll:C$, ~nz. de 5a-- 1 t. F. Y • M. fiJ 

W - Yí,oud Asflll'a. •an:t. ..,gc:tnd pld1endo se le u -----------
fl!fll6 del semr foE.rF- 375 V SÍ· t ~n:ia títa.:o snp t:tJ?rlo, de lea S!- .El im'ra,scnto. Seere.Urio de la 
l;ljt d ~ ~ - ~ gnlen!"a. iümueblEs d:: su propf..e... Sección Ju.dieial de Yo..reuáo. al 
~ Tome 116 del 0 

da.ct: 'C'na CiU, eoostroeciéo. de ba- t:úo leo en general hace saber: ooe 
__ ._p1 { dad Jnmnehle de e:::~ n&r~i~ cn8bie~ta. de ~J&, en e1 con eseri:o de esa fecha., &e ha Pre- BRILLANTINA 

Este ~le se rematara pne o e a a.m~ Ce 10 V&ra.s de sentad':l a. eite Desp!ch:>, el IE:fi"or 
~ t:OD su producto hacer efec· largo, pcr ':' de a.nebo, en no solar Doml~go Iza.gnirre Pa.oi la mayor 
~ de cantidad de lem· de ve!ntlnna. >aras de Jugo y n:.e. de edad, ~dJ, azrteoltor y vecl· 
URt d f3EO ~ Mi } A_<:fura. e u, más, de Nor e a S~: por trece no del mn~Lfplo de Gütnope-, en 
jÍJ2S .-e el senor gue • fa. .. as de Oriente a Fomente, limi \este de:pHtamento s::Jlicita.ndo 'Ii
ts tSl deberle al Banco rle Hon· tando: al Ncrte, p·o;Heja.d de h?, t..! o SJpletono sob:e el fnmoeb e: 
d;gas, S. !-, el que se encuentra 1 rederüS de Ls d-:ro Ran:c~ a.J Sor !l~Jent€ Gna pr p edad s t:J.ada 
~en la cantidad de setenta la plaza ¡;úbl~ca· al Oriente-. prc· m e:llt.ga.r denominado L~sLomas 

_ Se .advierte que por piedaj de Fc'Jpa Ran:os-; y al Pe- cJnsta.ndopoco m.~somencs deona 
Jl!lil JempD2S- • • .--, - niente, propuedad de la solleztante caballería. de terreno, e\ cual tengo 
!el pDmera licitacion. no se ad· Otra. casa situada en el mismo pue- d¡; b'damente terca-do por todcs Jos 
l!ilitáa posturas que no cubran b:o, de bahareqoe, cnoierta de te]&, rombos, con u.njo, ta.rranco natu. 
la das terceras partes del avaJúo de 11 varas de largo, por 7 de an- ral en parteJ, partes de alambra y 
r. ·p~pa D. C .• 5 de febrero cbo, construida. en un solar de 14 va.- ciertos plrtt1Ios con madera Den· 

MAMBO 

epn~, l.tS de Oriente & Poniente, por {33) tro de este terreno Está eonstrcfda 
de 1960. trelntitrés varas de N~rte a Ser, o una casa de ba.bltadón, en el pro.-

_If»é Arecw_ - ()choa O, e:ea. de fondo, ton límites &Sf al plo eentro del terreno, en la enal t ¡ ¡ ~, 6E muestra en el ac! m e, eoya 
_ Secretano Norte, solar baldío, a.l Sar, plaza h'blto yo, con mi ramtlla, eonstruí-

úb 
\ muca. ha sido &dopta1a y usad& en 

P l_ ea.; a.l Ortente, ¡;rop\eOad de la da con paredes de babareqne, cu- ¡ 
1 1 el comercio, para. d stfr;gnir y pre-

so le tante, Y &1 Poniente, easa de bJerta. con te¡aa, consta de una 
G 

teger es¡::e=talme:J.te· BrHantina 

-----,--------·1 ertrudis Lizardo Otra casa, de sala y un corredor &l Sareste. Mide Sólida y Lf<Inida, perfumes, locto-
stete varas de largo, por siete varas de No te a Sur, seh varas, por clo- rf TltaiOS Supletori'IJI 

11 lafraserlto, Secr. tailo del J oz
plo de Letras !9 de lo Civll, del 
departamento Franelseo Morazán 
al p6blfeJ en wneral y para los 
~ de ley, hace sab:r que con 
fed!J velnUcuatro de noviembre 
del Mrrlente año, cJmparecleron 
uta este Jazga::k·, Ls seílores· Hi 
11M de. Jesú~ y Ftaodsco Lanz~ 
V.titd&res, C&Sldos, Crfsttnl Llnza 
f&J:.adare~, soltera, Domlnga Lanza. 
la11idares de Elvir. Sslvadora. Lan· 
11 Vallad&reJ de Zepeja, casadas, 
Pedro &aól Lanza, mot'lrlst~, sol· 
km, por sf, Y luen6t.l Elvla Lanza 
~::ta, loJt.era1 t.n su carácter 
&i madre del menor, Gerardo Lan· 
u y L&Du, todos mayores de edad, 
trricoltorea Jos vannes, de abetos 
6oaéstlec.s las muJer~s y de eote 
tiCllllarlo, S)Jfc t~nd~ t1tu1J supe
tod. JObrt el siguiente inmueble 
Un !ole de terreno como de dote 
ll&lll&D&s de utens!ón superftc al, 
poco más o menos, sltuaao en a al
Ile& de El Hati!Jo, de es~e D strito 
~ka', eoo Jos Slgutmte¡ límnes 
a. NoJte, cc.n propleda.deb d~:~ los se
~rta C&llrtoo Ole¡uera, An:irés 

a!.a1area, Miguel AndoLI~} Fran. 
die! Besa; al Sur, con terrenos de 
JIOpied¡!i de los herédercs ae San 
SOl Solo 1 dofia Mari& viuda de 
.&ruri&. al Este, CJD prop1eda 1 dt: = ~Pinctentes Y el_ et:mtnterto 
oda lahieade El HatiJlo, caLeJón 
..:: IDedio; 1 al Oeste. con pro
~Jana¡ del Dr. Mlgael AndOnld y 
te lr.agutrre El Inmueble 
~&debidamente ac.:>ta.do .. ' 
..,.., de &!&10bre de pfi, de 

:: 1 Cloco hilos, el eual lo hu-
1101' befltcta lntests.da de 

:.::::" IDidre Y abuela, dofia 
Valladares viuda de Lan· 

.., ..., •aa tez lo hubo por com

: •1e blzo &su di! unto <SP<so 

lo! ~ Lanu. Para aer<d•tar 

.:::::-deleJ los so!lcitlnt" 
"- d ""tlrnonio de !os se

loo.~ E.r!r, cwdo, p,_ 
iloa l!Jaera& J J es; M &ría 

;, .... ~ IOltercs, o:ayores 

~~U!~ Y de este , ... 
¡,......._, f&lpa, D C, !o 

--de!95!1. 

...,. 4llocm Ocao• o 
•~: - - ' .. Srtc. 

ne3, po!vcR fac-iales, talco ¡:e ama-
de ancho, construce16n de bahare- co varas de Oriente a Poniente d 1 d 

b do, CCS!Ilétleos y to a e ase e ar. 
que, n Ic1da en el pueblo de S&· Dentro de este terreno tengo potre- ¡ d r1 rf ; t culos e la lndust a pe ama ora 
lamá, Y construida. en uo solar de ros empastados con zo.•te artlfi. - para el to~ador y la belleza berna-
nueve va.ra.s Y meJa de Onente a el al (laraguá) y za.eate (gordura) na Dicha marea E e ap!fea f!Jiin
Pontente, por diez y ocho de Norte Tengo tamb1én cultlv•s de ca«a de "" u dola directamente sobre los pro-
a Sur, con los Bmites S1gaientes azú2r, naranJas, hortalizas y unos doctos o en Jos envases contenttvos 
al Norte, eola.r blldicj al Sur, plaza pocos árboles de café Toda la pro- ae Jos mismos, por mello de etl
póbllca~ calle de por roed1o, al Este, piedad ttene Jos límites siguientes quetas o marbetes impresos, lito
casa. de 1a sollcltantB y al Ponfen- p':lT el Norte, con propiedad de Fe- grafiados o calcomanías y en cual
te, con casa de la. pet1c1onar~a. t~m ll.p~ Fon%ec"!,C:ar1os }l&Jtinez y Ene qnlen otra. forma potestativa usada 
blén Que estas prupledade:; las mesto Zelaya; por el Sur, propiedad en el comercio, por medio de b.cua.l 
hubo pvr herencia de Teresa Rer- de Balblno Rodríguez, travesia de se muestre la dfsttoelón protectora 
nández Ramos No estan en tle· por medio; por el Este, con labran. de este registro Se adjuntan los 
rras nacionales ni ejldales, ni hay z.a. de Victoriano Carritos y labran documentos de iey y se rLel& tcm11 
pro Indivisión Que ofraee probar za de Sotera Rodríguez, y alOas.- raz.ín del Peder Notarial que pre
con los testl2'os Saows Cutageca, te, con labra.ozaa de Botero Rodrf- sento para eJereer esta persoreda. 
Jo~é Maria Ze'aJ a y Osear Lanza guez y de Rosa Rodríguez. Adqulli ~-Tegucigalpa, D O, e ero veintl· 
Se mar:da a publicar por tres veces la posesión de este Inmueble, de ocho de mil noveclent s .. e,enta
de treinta eo tre.nta días, ~ar" los Ma.c&rlo López y Ponclr.no M&rtf· (!) Emuto Espafia Va lartarf's'' Lo 
fines que sefíaia el Código Ch'i 1 - D€7., ya dituntos, compras que les qae Ee pone en eonccirrl!ento del 
Jutlcalpa, 21 de d clembre de 1959 hice en documento privado, razón póblJco para los efectos de 'e -

RAFAEL ÜLI\-ERA CÁLIZ, 

Srio 
6Fy7M60. 

por la cual no tengo antecedente Tegucigalpa, D C, 2 de febrero de 
escrito, pero lo he po~ido en torm.a HW 
quieta, pacífica y no mterrumplda, 
por má.s de tremt& afies En e~te 

--------------llnmt.eble no hay otros poseedores 

AltOENTJ:NA M. DE CHÁVEZ 

6, 16 y 26 F oO 

El suscrJtc, Secretario del Juzga
do de Letras 29 del departamento 
de O'ancho, al publico, hago saber 
que en e;ta. fecha. se presentó doo 
Eduardc Haooos D'az, fe~Jno de Sa
lamá, de este departamento de 

Olancho, sollc:ta.odo se le extienda 

títu'o supletono de no Jnmueble 

que se desclite a.si Un& casa, cons

trucción de bahareque, cubierta. de 

te]!, ubic!d!. en el pueblo de SaJa. 

má, de 16 nras de Norta a s~r, por 

diEz va.ras de Oriente a Poniente, 

con un so•a.r que mide 16 varas de 

Norte a. Sur y veinte y cinco de 

Oriente a Poniente, Umltando asi 

al Norte, casa. de heredero• de Sao
too Ra.:nOE al Sur, casa de herederos 

de Fellpa. Ramos_ al .&!te. casa de 

Tomás Mez& y solar de Dou L&n 

za, calle por tt:e:lic, y al OeJte, SO· 

lar blld[o y propfeiad de Teresa 

H::rnáo~ez Que e•t1 propedad la 

hubo por hi!rer:cla de su tra Teresa 

Hernández Q.1e co está e::t pro. 

proindivlso Para la información 
ofreció el testimonio de los tesugo1 
F é 1 i x FJgueroa, Ramón Ri ver:~ 
José Eu!oglo Flores Malina, BeDJ'~ 
mín Castellanos y F~orenclo Fortín 
c1sados el primero y segundo, sol' 
teros los demás, todos mayores de 
edad, propietarios de ble:Jes y vecJ. 
ncs ctel muolciplo de Gtilnope Lo 
anteriormente relaelona.do, se pone 
en c'noclmlento del "pó bite o en 
gereral, para los erectos legales 
-Yuscarán, 2 de febrero de 1Só0 

ÜCTAVIO FLO-BES GAlfi!:RO, 
Sr!o. 

6 F , 1 M. y ó A 60 

Qeglstro de Marca 

L& lntr&Ec•IIil, Jete de la. Sece!on 
de Patentes y ~l&rcas de Fábrica, 
depfn11ente de l.&. SEt:!teta.nB. de 
Economfa y Haeienda, hace aaber 
QJe cln fech& veintiocho ce enero 
del afio en corso, se a.dm1ti6 la, S J. 

licitud que dice "Re¡i!tro fnicb.! 
;e la m&rca de fábnca MambO,
Señor Ymittro ele E~LIO!r.i& y Ha.· 

llEMATES 

~PeCa.:! eJt:ia1es n• nacíOoa'es ni clend!..- Sección de Pat-entes y 

E1 lntrucrlto, Seeretarto del J uz. 
ga.oo lQ de Letras del departameo· 
to de Fr21nclsco Morazán, al ( úbll 
co en geDeral y para los etec~os d€' 
u•y, hace sate• que en la. audien
cia del día martes primero de mar
zo del corrí ente año, a las dos de la 
tarae y en el loea.l que ocupa este 
Despacho, se rematará en públiea 
subasta el inmueble que se deserf. 
be de la manera siguiente. ''Dos 
lotes de terrenos situados en el 
barrio San Felipe de esta clodr.d., 
sefialados en el "lana correspon. 
diente, con los nó.meros eioeuenta 
y nueve y ses~'>nta, formando ambos 
un 1o'o solar cJn lu dlmembnes 
s'guientes. a loa lados Este y Oes
te, ~elnt-e metros c.a.da lajo, al 
Norte, ouarecta. 1 echo u:.etrCI!t, 
uei.nta. t.~t\t\'.:net~s· t.l Suy, tU&· 

renta y echo metros, cincuenta 
eentím.t-tn .. s a.demá.s un& tracción 
de terreno. qoe mlle al Sorte, 
un !!:.etro tesenta eentü:o.etros, ,., 
sur, UD metro ~e~nta ce.Jtirnetros 
!.l Este, d 1f't !:!:!tres, y al Oeste, 
d'e! !!C-etros· esta !r&ec'O!l !or!Dz. 
;:;n os C;)S 'ctes 1 Ca1::&1cs v Oes
er :es t:!l so.a.!' én!co y uz.ltad; as! 
a.l ~ cn.e c:.e ce.. uce ... enta 5 t!~~ 
1. c...:..e-.:e..ota. ; c.:l:.c; &! S:..!', loti; 
ses.:~u :. :....:.o; l. Este. eon 'ct=-s 

existe proindi>is on O'r.c: prc. 

bar ~:c.o 'es test•scs Santcs Cut!.-
!{en&_ Jo.: e ~-'!'1 z~ :~.ya y O.;ear 

Muas de Fábii:a. -En re pe ;en. 
t.acién de Dom1ogo Ro!g So!! QJ.í
!!!iCO l.sbor&t<i!Hta, dO:tiC..lla::io e o 
'a e.,..I::.a::i Ce San Fdro S!...:J, :e 

!..!L7•. ;;:,. .,...,_n.:;a b ¡•• 
~ '"'- ----' 1 ~u '-"r p:Jr ~&rta!!:.e:tto Ce ~rteJ, en esu Re 

de trd.nt& en t!e!nta 

e ::.a.:.c.1 e C.:::i·go Ci· 

ptbJca c.-e Har.dur=.s. sc.!CJ.~ !e :.nC-EDU Y c-:n::._enta ! l_tlC !!:E· 
gi:.tro idc..L e::J este p!J.S, d:: ...1 c...C:.do ca. .. e; Y a. Oeste. ecn e&l:e 

~n parte y eoo terreno de Ra:f&el 
Cú~ju · _ E1 -mm-uWe m1l5 ñeL 
erlto &e eGCO:enm. insCrtto a hYG!' 
~e la ;,e.ñr;ra. lhrin& viad& l-e Zúñi
ga., ~jo el :N9 2&3, fo i:J ~ 
~e, Tomo 105 d:l ~ro de la. 
Prople:lad de este departamento; 
-st.i va!or&!lo en la cantl1&d de 
oe,ottúo mil eieato once iemplraa, 
:en ea.torte cw!ia?OS de lemtJira... 
Se re!!latará paa. eon m prodneGO 
bae<r efectiva cantidad de lempl· 
ras que 1& SE-iiora. Ma.rina vd&. de 
Zúfi!ga., ~en deberle al •eñJr .J()I... 
!DÍ'l AgoiJar Fon1evtila.. Se a.d
ñ~rr.e que por tratarse de primera. 
•icíta.clón no se admitirán pes taras 
qae no cubran las do3 terceras par
tes del ava.lúo.-Teguc'galpa, D C., 
26 de enero de 19fllt 

JOSÉ A RECIO ÜCBOA ÜSOETO, 
Srlo. 

Del 30 E al 22 F. 60. 

El Infrascrito, Seeretuio del Juz. 
gado de Letr&! Primero de lo Cfril, 
del departamento Fra.neisoo Mora
zán~ a.l 9-dbllea en ge.uet&.t ,- {l:l.t&. 
os eteetos de Jey, hace saber. qua 

en la audiencl& del día m&rtel die· 
clréts de febrero del cJrriente &fiO~ 
a las dos de l& tarde y en elloeai 
que ocupa este Despacho, se rema
..-.ará en pábltca. subast& el inmue
ble que se dasenbe de ia. slguleote 
manera "Un terreno de dos.clentaa 
manzanas de extensión superficial 
más o menos, situado en JUrjedle
elón de Santa Luefa, del departa· 
mento Francisco Morazán, el cu&l 
está lfmita.do a.sf Al Norte, pro
piedad de Lorenzo Garcu, Panta· 
león y Pedro Ma.rtínez; al Sur, con 
propiedad de J Alfonso MeJí&, c&• 
mino de por medio que va de L& 
Travebía a La Monta.filta, al Oeste, 
con prcpieda.d de Obdullo Aguilar, 
camino de por medio o sea la con· 
tlnuaclón del camino de La Tr&ve
sfa. a La MontaiHta, balta empal
!l.a.r con la carretera de S&nta Lu· 
cía. y a.l Este1 con terreno que 1 
Alfonso MeJía, transfirió a la Mu
oiclpalida.d de Santa Lucia, el veln
t\c\nco de d\clembre de mn nove
cientos cuarenta., teniendo de por 
medio el camino de La Travesla en 
dirección a La Montai!lta En este 
inmueble hay eonstruíd&s tres ca· 
S.iS. una de adobes. de veinte v&ras 
de !rente por veinticinco de rondo, 
eompueat& de tres piezas y corre
dor y su respectiva. cocfna1 otra de 
bahareque, de seis. varu de largo 
por echo de ancho, con iu corres
pondiente eoclna y otra de b&bare
q u e, de seu varas de largo por ocho 
d.e &nthQ, OOdu eull\t.ttu ~% tt.}U, 
Y ea buen estado de aervtcio, dicho 
terreno tiene ea tioda su extenatón 
una quebr&da y otras vertientes, 
putos, y en su Dl&JOr parte cublet· 
to de árboles de plno. roble y en· 
etno, c::m cercos propios". Dicho 
Inmueble está inscrito baJO el nO.· 
mero doselentos treinta y caa.tro, 
!ollos 199 y 200 del Tomo 98 del R&
gist<o de la Propiedad Inmueb!o de 
este dfpartamento~ y fué valo
rado en la e&ntidad de oohenta 1 
eineo mil lemplras. El tnmuoble 
en mención será rematado, para 
con BU prodocliO h&eer electivo e! 
pago de cantid&d de lemp!ru qc.e 
Ja seilor& Mart&n& D. de Gonzálet., 
es en deberle al B.a.neo del& P!O· 
pieO&d, S. A Se &d.viezte qne por 
tn.t&rse de prtmera llt!t&eión, no 
se admJt1rán posturu que no e:u
bra.o las des t~reeru pa.rtes det 
a.va úJ.-Tego.clga.!pa, D C, 11 de 
enero de 1960. 

J 0"-v AE.ECIO O~..!WA 0 • 
Sria. 

De: 16 E. L S F 60. 
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:BI '"' lb<, Becráiañodel luz. CONVOCATORIA 

Se oca a los -es Accionistas de la EMPRESA 
w Asa~~ -NACIONAL DE TRANSPORTES, S. A • a:-- m '":' -

néUJ,. qi>e ~lugar eñ su oficina en esta dudad, el día sá
bado 20 de febrero del coniente, a las cnatro da la tarde,, ~re 

. ,;:.. --too _ _,_...., en el Articttlo r68 del Código tmtar _KB asen cuu=os-J;,~ 

de Comercio En caso de no haber quórum, la asamblea ten
d á l el • dfa sábado '17 del mismo mes a la misma hora y e: -el :o lugar, con los accionistas que asista o. Quedan a la 

E! f!l!raserlto, Set:retJ.ño del ¡m-
godo lo de r..em. de lo Civil, del 
de¡¡artámento de l'nne!!eo Mtlra
zá!l, al público en generz.1 y pa._.?& 
los eteetos de leys h!.ce sabe-r: que 
en 1.& a.udfenda. del día Iones veío

Teguóga!pa. D!olailo no....... 
de ,.,.,o de 11!€0. ~a 

S.!. TI. n.:n,. n..:::.._ ·----De14 al 6 F. 60. 

tldés de febrero próximo, del ec- ------------. 
Ellnfruc-lto, EDCaTgaa,<fiifii 

¡¡í!tro de Orlt&D!zaeywq~ 
dependiente de la Dlreeciola---¡;:: 
ra.! de Tra.ba.Jo, h&ee eoasíar· 

godo i!e :r..etDo 19 de lo Cl ti!, i!el 
depo.ñ&me!!to de Ft&c. L:J !Iom
• oJ p6blko ., ge!le!l! y po.ra 
loo efecl;o8 de ley, bote saber: que 
en 1a anñ- del dfA jUev!8 vein
tlcinr.o de febrero próximo del co
ldellte afio. a !Jo des de l& tarde Y 
m el local que ocupo este 1ozpdo, 
se :rematará en p{¡blie& mbostt. el 
sigliiente lll)lllleble, que .. eocnen
tnl ubicado en elB&nlo Belén, de 
ata. dudad, en el lugar llamado 

"Colon!& Monse!!or Ernesto Fia
, lloa.'', }'quesedesertbede la. siguien-
te manera: Un lote de solar mar· 
cado """ el D4mero noventa y seis, 
llm!ado: al Norte, con lote no-

den dekls señores .k.cümi2tas los libros Y dncu.mentns para 
: ezamen y egtwJias de laB operacilm.es, desde esta tedw..
Tegndg_alpa, D. C., '2 de febrero de r96o. 

MIGUEL A. ZELAYA, 
Secretario. 

venta y llete; al Sur, lote noventa; Del 2 s1 20 F. 6o. 

mente dio, a l2S dos de la tarde J 
en local que ocupa. este ~p:a.eho 
se rema.ta.rán en_.P'IÍblieambut& los 
siguientes inmuebles: 19 Una ca
sa de eonstruczión de adobe de 
auinee varas de largo por seis varas 

~ de &ncho, con un corredor de tres 
v&ru de ancho por el largo de la 
easa, enl&drillad& con ladrillO de 
cemento, y enble~ el teeho eou 
t;8Jas, más tres enattos una. cocina, 
dos exemad01 dos bafios, cua.tro 

con fecha diez y nueu del ;. 91le 
corEo 1& SeeretaríadeEttldoa~ 
Des~a de Trabajo y ~ 
Socia', re.c:mocJ6 Pe~4 rfdlea a la Orga"lZ>el® &ola¡ de
nominada "Siodlcato GfQÍia¡ lo 
Trabaja jo res de MaelJe", (8. G.1! 
M), con domlcllfo en Poenóc.r. 
tés, la cual se encaentro "-!., 
bajo el nómero sesenq, 1 Cltboflk 
Follo sesenta y oeho (68).<Íe!ª""" 
I del Libro de Reglnro de~ 
J&dores.--TegneigalPJ, Dfnfu-a 
Central, 26 de enero de 1960; 

al Este; lote n'3vent& y einco; y al -------------------=-=:-:-----Oeste, lote ochenta y ocho, COD llll& 

exteilllón snper!ielal, de doscientas CONVOCATORIA 
ochenta y seis varas on&dr&das y 
ochenta y cinco =téslmaa de vara • ad, S A. 
eü&drida. Dos lotes de solar mar- Baaco de la Propied · 
eados con las ndmeros noventa Y El- Consejo de Adminlstmclón del "Banco de la Prople-
siete Y novent& Y ocho, los qne tia. dad, S. A.", por medio del suscrito, convoca a los se:flo"res ac-nen un& extensión superficial, de , 
novecientas sesenta y ocho va.ras clonistas a la asamblea ordinaria que se reunirá el veinticinco 
cuadradu y treinta y nueve centé- del presente mes a las 3 p. m., en las oficinas de la Institn-
.eimas d! va.r& enadrMa, limitando ci6n, asamblea en Ja cnal se coosidei-ará la siguiente orden del 
al Norte, con lote ochenta. y tres y 
ochenta. y euatro, cr.lle de por me· 
dio; al ~ur, con lote ochenta y stete 
y oebenta y oého, al Este, lote no. 
vénta y seis: y al Oeste, lote ocben· 
ta. r elnco y oehent& y seis, ealle de 
por medio. ll:n esto1 solares hay 
eonatruídas dos C&S&S y una mál le
vantad& en 1m1 paredes ánicamen· 
te, valorados los aoJares en la can· 
tldad de dooe mil qUinientas cin
cuenta y dos Iemplra.1, cuarenta 
eentavos, y las conltrncciones en 
diez y nueve mil Ientplns, lo que 
da un total de treinta y un mil 
.quinientos cincuenta y dos lempl· 
ras, eo.arenta eentnos Inscrito 
su dominio a favor de la senara 

día 

19) 
29) 

39) 

Lectura del acta de la asamblea anterior. 
Informe del ConseJO de Adminlstrad6c, correspon
diente al segundo semestre del afio de 1959 Y Balance 
General 
Informe del Comisario, correspondiente al mismo se-

mestre. 
49) Entrega de certificados de las nuevas acciones. 

Para el caso de no reunirse el qnórum que estatuye la 
Ley, la Asamblea sesionará el sigttiente día, en el mismo local 
y hora Lndicados, con el número de accionistas que concurran 
Tegucigalpa, D. C., 6 de febrero de 1960. 

SAMUEL DA COSTA GóMEZ, 
Secretado 

Joaeflna Martínez, bajo el N9 209, 6 F. 6o. 
tolloa 321 al 324 del Tomo 37, del l'l~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Reglatro de la Propiedad Inmueble f 
de este depart&mento Dichos In· 
muebles se rematarán para con su 
producto hacer efectiva cantidad 
de lempir&a, que la sefior& Josefina 
Mart1nez, es en deberle al senor 
Joaquín Agutlar Fondevllla. Se ad
v_ierte que por tratarse de primer& 
llettactón, no se admitirá posturas 
.que no cubran lu dos terceras par· 
tes delavaldo.-Teguclgalpa, D.C, 
22 de enero de 1960. 

JOSÉ A RECIO ÜCROA 0 
Sr! o 

Del 26 E. al 17 F. 60 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
COTIZAC!ON OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIBO S 
C9mpra Venta 

MON METALICA 
Compra Venta Compra 

~ 

Dólar í 98 
Colón Salvado-

reño 0792 
Quetzal • 198 

Venta 
~ 

2 02 

o 808 
2 02 

-200 

o 80 
2 00 

202 

0808 
2 02 

196 

0784 
196 

204 

o 816 
204 

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
E."' EL MERCADO DE NEW YORK 

Llbra Esterlma 
Franco Belga 
Franco Francés 
Franco SUlZO 
Marco 
Flor!n 
Corona Sueca 
Peseta 
Peso Argentmo 
Peso MeXJ.cano . 

Tegue1galpa,_ D 

Dólar .. 

2 813125 
002 
o 00205 
0.2321 
02394 
02653 
o 1935 
o 0179 
o 0110 
008 

C, 1" de Febrero de 1960 

Lempira.s 

5 62625 
004 
o 00410 
04642 
04788 
05306 
03870 
00358 
o 0220 
0.16 

ALEJ.-\... .... 'DRO ARMLJO PI!\'EDA, 
.Jet.e del Departameto de Ct.mbio.s. 

esta. c1uda.d Se ~dnerte que por 
tratarse de primera lieit.&eión, no 
se &d!I2itirán pastt.ra.s que no el!· 
tra.n !u dO! terc-eras partes del 
a:ralt::~ el que !cé dete!'~ina1o de 
e-ox.O.n a.euerdo a.e l~ partes en la 

vitrinas, mostradores, tres est&n· 
tes, y mercaderfas consistentes en 
telas en regular cantidad, en un 
solar que mide treinta varas Ctl!· 

drad.a.s, limitado: Al Norte, casa 
y solar de Jnlfo César Dfaz; al Sur, 
con casa y so1ar de Isabel Dnr6n 
V., de Gonzá.lez· al Oriente, eon casa 
y solar de J. Coronado Zó.fiiga, Y al Del 4 a16 F 60. 
Poniente, con casa de Luis Salgado, _ 
mediando ealle. 29 La quinta p&r- -----------..;.. 
te de un potrero, situado a lome· Herencia 
dlaclones de la aldea de San Anta· -

< -nlo, JDrisdJcclón de Alauca, dep&r· El infrascrito, SecretuJodelioz. 
ta'l:ento de E! Parafso, acotado con g&do de Let:n.s 19 de lo ChlJ, del 
cercos de alambre eon varias tra~ depart1mento Franetseo MoJ'lZ:iu, 
vesf&B de alambre Y pfedra, empa.s. al pó.bl1eo en general y para 1a1 
tt.do con Z&C&te artificial. estfmán· efectos de ley, hace a&ber: qne ea 
dose su superficie en sesenta Y ciD· sentencia dd ftcha tres de febrero: 
eo manzanas &proxlrnadamente del corriente ano, faé declarado ha
Este Inmueble E. e encuentra. inscrito redero testamentario, el sefior Adá 
eon el nti.merocteuto ochenta Y seis, González Carh.fl, mayor de edd, 
páginas 2€6, frente y vuelta del soltero, estudiante y de t:&M: nem, 
Tomo XXI, del Registro de la Pro· darlo, de su difunta madre nUural, 
piedad de la Sección de Danlí depar- sefi:ora. Manuela Ca.ñas CiJcame, 
tamento de El P&rl!.íso. 39 Un lote quien falleció en est& ctud&d, el 
de terreno como a dos kllómetros veinticinco de abril de mil DOl• 
de Ala.uca, en el sitio de "Tierra cientos cincuenta y cfneo 7le q. 
Blanca'', consistente en un potrero cedió el Juzgado, Ja P"ed6D ereo. 
de seis manzanas Y una. labranza de liva de dlchs hereneta, sto perJtd: 
treinta manzanu Inscrito a favor clo de otrns herederos de jgoal • 
del sefi:or Pedro José Bustamante mejor dereeho -Teguelgtlpa DO, 
Lozano, con el N9 425, FolJOB 391 Y 3 de tetrero de 1960 
392 del Tomo 22 del Registro de la. 
Propiedad, de Daolí, departamento 
de El Para.fso. Los Inmuebles des

JOSÉ A RECIO ÜCHOA 0., 
Srlo 

critos fueron valorados en la can- 6 F 60. 
ttdad de diez y nueve mil oeboeien. 
tos lempiras, lL 19 800 00) por el Pe-

r•to nombr&do al electo y ae rema- A lOS CONCESIONARIOS 
tarán en, pública subasta para con 
su producto bacar efectiva. canti 
dad de lemptras que el sefior Pedro Se recomienda a loa Mm d!!Mo 

José Bustamante Lo:z.ano, es en rios y a sus representent• .. 
deberle al seílor Farah Farach 

111 Se ad nerte que Dor tratarse de para la pronta tramitaclóD dt 
segunda Jtcitaclón 1 se admltira sollcitudes de Ubre regiltiO .,. 
cualquier postura - Teguetgalpa 
D. C., 19 de febrero de 19ó0. 

JOSÉ A RECIO ÜCHOA ÜSORTO, 
Sr1o. 

Del4ai12F 6J 

presenten a este wntsteno, Gellll 

citar el decreto co--1 

determinar ooo toda clarldld 111 

servicios y demás lmpUeSI<liO 1 '" 

Se Reconoce Personerías estén obllgadoa a pagar al_., 
Jurídicas eeon!orme a su COl'-"'" 

- La ()flclalfa JJa.1or .... 
El tn!ra.serito, Enc.uga.do del Re- PúbUcaa 

1 
o · , r 

gisuo de Org&oiuetones Socitles, ------------
depeud1e.at.e de la DirEcción Geof· 
ra.l de TrabJjo,ha.ee consta.r que con 
fecha trece del me1 en curso, la 

Secretaria de Esta.do en el Despa.· 
c.ho de Tra.bajo y Prensión Social, 
reccnodó Personal,da.d Jur~jle& a 

..a Or¡anh&e!én S~ia! det:.C!!lin&d& 
•·,i_ndJ.eat.o de E:!:p e1dcs de~ Ba.neo 

Nota: 
Se 8llpll<a a leo ... _. 

. r m • ~para; 

LA GACETA, :W "A -

=h E 1 ti blrloa eoa toda .:.-

EJ tofraserito, Secretario del J uz. 
gado de Letras 19 de lo Civil, del 
departamento de Fracetaco Mora.
ú.D, al pñblloo ec general y para 
los e!eet.Q6 de ley, hace saber que 
en la audiencia del dfr. lunes, vem
tlnueve de febrero próximo, de1 
eorrtente afio. a lu dos de la. ~rde 
y en el loca.! que oeupa. este J uzg.a. 
do, ee rem&tará en pública snbuta 
ei inmueble qo.e se describe de la 
manera siguiente 4 'Una ea.u. pa. 
redes de adobe, cubierta con tej&s,. 
eo-mpue-st1 de tres plez15 bJ.eia la 
Wlf', un eonedor, un comedor, dos 
aocl:n&s, eu&rto para sirvientes y 
servie!O:!i S&n1tarioe, todo construido 
t:ll UD solar situado en el barrio L&.s 
Del!dts. de eata ciudad, que mide 
tt~ T&ras, veiDtl!é:S J:U'gadu C.e 
trente, por tn-l!!:t& uru de !ende 
tiCdc li!!l!tado Al !\crte, so..ar qL.e 
!né de Al hin& Hem:ra., ahon o.u 
Y 80Gr de les here:.erea de !!C.!: \!. 
ct:Dt.e R.. l!artintt· a S-... SC..!.r 
que tl:ll de F.cre.t:ct& .!.crfs 11::.::!'1. 
de lee barederoJ Ce ~O!! A.D5e.!!:.<: 

~; &! .l!s!<, ~-· do pe! 
modlo, CU& d!: E..da do A!DÓ.Qr I 

Ce!erim. Girón, ahora eJltleio del 
Colegio :Mar!a Ac:d i&dora, y al 
Oeste, sol&r epa !~;é Ce! Doctor 
J can Gabren., aho:ra. propfeda.d de 
d~n Ferilando Se~,Pé" Inserito 
e: dc!!l1mo c:ln el I:ú!r.e•o €9, a· 
!o i:l ~s de: Tczo e-4- de: Reg-istro 
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!'e:&tcá ;an .t.a.~-:r t!:~::.:~!;& eu:

u:Ld de .. e.:::pras q::.e ts en d~b::r 
:.a JtLo...PJ. De o..~ !!c~~z de a u 
._ .... A.hc.rro Ho:.:!u..r-t!.c, S. A... di: 

ect.:da.1 Ce qtllnee !!:11 :en:::p!JS.- :e Honduns ', con C.o!!:i.:r D en es 
T~g".le!ga.'pa D. C. :?S de enerc tz. ctui~1 c.1;: t&, :a c:a. se e.r.-

m•nehu DI bbozorrt-• ... lll 

lar ~ ......... 1 ..... .,., 

J IY'-l!: .A.=.tt:o 0cE0.l O:.vz::--: 
S.n:: ... 

De.. .a 1.. :-: F ~: . 

e-CDt!'& i!l.ie!ita ba}::l e' n.:.:I:.ero 
.sesee. :a y ilH-e ,:~ Fe ~a s::x!:!ta,: 
s...cte (O) !!:-: '!o:o! C.::: L:t!:: C.: 
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